
USUARIO

FEO4AINia0

FECHA FINAL mnm

JUJSADO ríÉCHA r

S23 11001620000020130000800 0013 13/04/2023 Fijaciónen estado

623 1100I620000020130000SOO 0013 13/04/2023 Fijactón en estado

6445 11001600009220090162500 0913 13/04/2023 Fltacüm en estado

9358 11001400403620070032900 0013 13/04/2023 Fijaciónen estado

11679 110013107001199S0443600 0013 13/04/2023 Fijadónen estado

121S9 11001600001320130420600 0013 13/04/2023 Fijación en estado

USja 11001310402220140016000 0013 U/04/2023 Fijadónen estado

17627 11001400403320110020700 0013 13/04/2023 Fijadónen estado

25737 U001600001920160S78100 0013 13/04/2023 Fijación en estado

35814 11001600002320180S07100 0O13 13/04/2023 Fijación en estado

112088 11001600000020110057100 0013 13/04/2023 FIfación en estado

140522 11001600001520100345300 0013 13/04/2023 Fijación en estado

BTaOO

ANOT«Ckm
JORGE ARMANDO - CASTADO JIMENEZ* PROVIDENCIA IX FECHA •7/0372023 • Auto extingue
condena Al OISO//ARV CSA//
JORGE DIOIER-POLANIA SANCHEZ* PROVIDENCIA DEFECHA *7/03/2023-Auto extingue

condena Al0161 //ARVCSA// _
STEVE - KALTEKIS MEOIKA* PROVIDENCIA DE FECHA 'a/Oa/ÜÚ * Áijto extingue ^ penade
multa y Prescrlpclán de le sancián pertal, Al 0i45 //ARV CSA//
JAIRO ORLANDO-PACHON LOZANO* PROVIDENCIA DE FECHA*6/03/2023 " Auto extingue

condena Al 0151 //ARV CSA//

SERGIO• SAITANGOMEZ' PROVIDENCIA DE FECHA *7/03/2023 * Auto declara Prescripción d ela
multay extinciónde la sanción penal. Al 0158 //ARV CSA//
DAVID HERNANDO - MONTOYA CRIOLLO* PROVIDENCIA DE FECHA *28/02/2023 * Revoca

suspensión condicional Al 0133 //ARV CSA//

DENICER• POLO NOVOA* PROVIDENCIADE FECHA*7/03/2023 * Auto declara Prescripción Al

01S5 //ARV CSA//

XIMENA-GAITAN CASTILLO* PROVIDENCIADE FECHA"7/03/2023 * Auto declara Prescripción,

Niegala extinción total de la sanción penal toda ve: que no lis acreditada el pagp total de la
multa. Al 0156 //ARV CSA//
VEISSOK ESTIBEN - AGLJIRRE* PROVIDENCIA DEFECHA *9/03/2023 * Revoca prisión domidllarta ai

0167 //ARV CSA//
HERZER - ROMERO GONZALEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *23/02/2023 * Auto concede libertad

condicional Al 0121 //ARV CSA//

LUIS ENRIQL/E - ALBARRACIN GOMEZ* PROVIDENCIA DEFECHA *7/03/2023 * Auto exUngue
condena, Niega extinción total d ela sanción penal toda vez que no se ha acreditado el pago total
de la multa. Al D162 //ARV CSA//

VICTOR MAURICIO - PEÑA PINEROS"PROVIDENCIA DEFECHA "5/03/2023 * Auto extingue
condena A!0152 //ARV CSA//

AlOíFUtóDETE

ARCHIVO DE GESTION EJPM5 NO

ARCHIVO DE GESTION EJPMS NO

ARCHIVO DE GE^ICN EJPMS NO

ARCHIVO DE GESTION EJPMS NO

ARCHIVO DE GESTION EJPMS NO

ARCHIVO DE GESTION EJPMS NO

ARCHIVO DE GESTION EJPMS NO

ARCHIVO DE GESTION EJPMS NO

ARCHIVO DE GESTION EJPMS NO

ARCHIVO DE GESTION EJPMS NO

ARCHIVO DE GESTION EJPMS NO

DIGITAL SECRETARIA 3 NO



Radicación: 11001-62-00-000-2013-00008-00
Ubicación: 623

Condenado: 30R6E ARMANDO CASTAÑOJIMENEZ
V Cédula: 14139912

Ramaludicial
Consejo&iperiorde la Judicatura

Repúblicade Colombia
SIGCMA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email ejcp13bt@cendoj.ramajudjcial.gov.co
Calle 11 No. 9 A - 24, Teléfono 2864521. Edificio Kaysser

NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
DIRECCION CONDENADO;

623-13

11001-62-00-000-2013-00008-00

JORGE ARMANDO CASTAÑO JIMENEZ
14139912

EXTINGUE SANCIÓN PENAL
CALLE 53 SUR No. 14 A -28

Bogotá D. C., siete (7) de mai-20 de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Resolver la viabilidad de declarar la extinción de la sanción penal
impuesta al condenado JORGE ARMANDO CASTAÑO JIMÉNEZ.

ANTECEDENTES PROCESALES

1." El 16 de mayo de 2013, el Juzgado Primero Penal del Circujto
Especializado de Bogotá condenó a JORGE ARMANDO CASTAÑO
JIMÉNEZ a la pena de 35 meses 10 días de prisión y multa de 30
s.m.l.m.v., así como a la accesoria de interdicción de derechos y
funciones públicas por el mismo término de la principal, tras hallarlo
coautor responsable de las conductas punibles condeito para delinquir en
concurso heterogéneo con estafa. El mismo juzgado le concedió la
suspensión condicional de la ejecución de la pena con un periodo de tres
años.

2.- EL 16 de mayo de 2013 este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

3." El 7 de octubre de 2016, este Juzgado declaró a favor del condenado
ia extinción de la pena de prisión, más no así la extinción total de la
sanción penal, toda vez que no se había acreditado el pago de la multa
Impuesta.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De ia extinción de la multa



Racffcacfón: 11001-62-00-000-2013-00008-00
Ubicación: 623
Condenado: JORGE ARMANDO CASTAÑO JIMENEZ
Cédula: 14139912

Rama Judicial
ConsejoSuperiorde la Judicatura

República de Colombia SIGCMA

En el sub júdice, el pasado 7 de octubre de 2016 se decretó a favor del
condenado la extinción de la pena de prisión, en los términos del artículo
67 del Código Penal.

No obstante lo anterior, no se extinguió la totalidad de la sanción penal
impuesta toda vez que estaba pendiente verificar si la multa impuesta en
el equivalente a 30 s.m.l.m.v. había sido pagada por el sentenciado, o no.
Para tal fin, se ordenó oficiar a la Oficina de Cobro Coactivo de la
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Bogotá
Cundinamarca, para que informara a este Despacho sobre el particular.

Fue así que se recibió comunicación procedente de la Oficina de Cobro
Coactivo de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial
Bogotá Cundinamarca, por la que se informa que el proceso de cobro
coactivo No. 11001129000220130082100, adelantado en contra de
JORGE ARMANDO CASTAÑO JIMÉNEZ, fue terminado por prescripción.

Así las cosas, como ya había sido extinguida la pena de prisión, en esta
oportunidad se declarará la extinción total de la sanción impuesta al
sentenciado.

Corolario de lo anterior, por CENTRO DE SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS, remítanse las comunicaciones de ley ante las
diferentes autoridades del Estado, especialmente ante la Procuraduría
General de la Nación y la Registraduría Nacional del Estado Civil, tal como
lo ordena el artículo 476 de la Ley 906 de 2004.

Realizado lo anterior, procédase ai archivo definitivo de las diligencias,
remitiendo la actuación al Juzgado de origen, esto es al Juzgado Primero
Penal del Circuito Especializado de Bogotá.

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN
DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,
administrando Justicia y por autoridad de la ley

RESUELVE

PRIMERO.- DECRETAR la EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL
impuesta al condenado FRANCISCO JAVIER GUTIÉRREZ, respecto a la
sentencia proferida el 16 de mayo de 2013 por el Juzgado Primero Penal
del Circuito Especializado de Bogotá, por lo expuesto en la parte motiva
de esta providencia. Lo anterior por cuanto el 7 de octubre de 2016 ya
se había decretado a favor del condenado la extinción de la pena de
prisión.

SEGUNDO.- En consecuencia se declara la rehabilitación de los derechos
y funciones públicas a favor del condenado y la liberación definitiva de la
pena impuesta.



Radicación: 11001>62-00-000-2013-00008-00
Ubicación: 623

Condenada: 30RGE ARMANDO CASTAÑO 3IMENEZ
Cédula: 14139912

Rama Judidal
Consejo Superior de ia Judicatura

República de Colombia
SIGCMA

TERCERO.- Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
REMÍTANSE comunicaciones de ley ante las diferentes autoridades del
Estado, especialmente ante la Procuraduría General de la Nación y la
Registraduría Nacional del Estado Civil, en los términos del artículo 476 de
la Ley 906 de 2004.

CUARTO.- Realizado lo anterior, remítase la actuación al Juzgado de
origen, esto es al Juzgado Primero Penal del Circuito Especializado de
Bogotá para que se proceda ai archivo definitivo de las diligencias.

QUINTO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de
reposición y de apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPU^SE

•RANCISCO J/VIERACOSTA ROSERO
/ JÜEZ

.filtro i1e Servicios Ac(ntinistr;itivris lii¿tjí.rtos de
t-jer.iicio'i clt Penas y M(;dici¿js ac ScLiiinnad

En la fecha Nolif cüé qorEstacloNo.

, 13ABR 2DZ3
La anterior pu.

El Secretario.



Rama Judicial
Consc^ Superior delaJudicatura
República de Colombia

í-í' I-'

f. .MiiA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@cendoí.rama¡udicial.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 5 de Abril de 2023

SEÑORÍA)
JORGE ARMANDO CASTAÑO JIMENEZ
GALLE 53 SUR # 4 A -28 PISO 2 TUNJUELITO
BOGOTA

TELEGRAMA N° 1991

NUMERO INTERNO 623
REF: PROCESO: No. 110016200000201300008
C.C:14139912

SE NOTIRCA PROVIDENCIA DEL SIETE (7) de MARZO de DOS MIL VEINTITRES (2023) DECRETA
EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL.

\ ^

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS. SÍRVASE
DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO CS03EJCPBT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL GOV CP INFORMANDO
ELCORREO ELECTRÓNICO AL.CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO,

FINALMENTE, SE INFOf^MA QUE,CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: VENTANILLA2CSJEPMSBTA@CEND0J.RAMAJUD1CIAL GOV CP

CLAUDIA MILENA PRECIADO MORALES

ESCRIBIENTE



Rama Judicial
Cofuejo Superior de la Judicatura

República de Colombin
í. \

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.Qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 5 de Abril de 2023

SEÑORÍA)
JORGE ARMANDO CASTAÑO JIMENEZ
CALLE 53 SUR No 14A-28 PIC02

BOGOTA

TELEGRAMA N° 1992

NUMERO INTERNO 623

REF: PROCESO: No, 110016200000201300008
C,C:14139912

.♦íkÍV,
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SE NOTIFICA PROVIDENCIA DEL StETE (7) de-MAR-ZO de DOS MIL VEINTITRES (2023), DECRETA
EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS, SÍRVASE
DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO CS03EJCPBT@CENDOJ,RAMAJUDIC1AL,GOV,CO. INFORMANDO
EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNiCO: VENTANILLA2'eSJEPMSBTA@CEND0J RAMAJUDICIAL.GOV.CO

pteáaS

CLAUDIA MILENA PRECIADO MORALES

ESCRIBIENTE



08:28 Correo: Claudia Milena Preciado Morales - Outlook

RE: envío auto DEL 07/03/2023 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBUCO NI 623- JORGE ARMANDO
CASTAÑO

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov,co>
Lu:i 11::'.; -'M

Para: Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Btifinás tórciev.

Acuso recit;o y rloy por ncstiticcdH.

Oft: Claudia Milena Preciada Morsies <cpreciamí.:>L'?iiijO!-í<im,nuü¡C:r! jíov,co>
Enviado d; mnrtps, 4 de abril do 7023 S.-'iS » rn
Para: Olivia Inés Reina Castillo <'j'tiina@|)rr!CLiradiji i i jjciv.co-
Asunto: FNVIO AUTO DFI. 07/0-;/íü.-'3 PARA NQTIPICAR MINiSTFKiO P'JR\ ICO ^il S?^ JOROf ARMANDO CASTAÑO

Cordial saludo envío auto para notificar ministerio público, ni 623.

®0»í«T ^

CLAUDIA MILENA PRECLWO MORALES
Escribiente

Secretaria No.- 05
Centro de Servicios Administrativos
Juzgados de Ejecución de Penasy Medidas deSeguridad Bogotá - Colombia

AVlSOoecONrir)Frk-|ALiDAD-F5tr-co!reodoa-o--'Coccr.t--'<. ü^üidal do Colombia il no e$ e! desdnaíarlo de
este cofrec) vIn rr;cibió por error comuniq.nMr -(c 3! ivivut-nte veliminando caitiquier copia crue pueda tener ^
de! mismo. Si nc5«$e! destinatario, no pcidfu usar su contenido, de liar«rio podria luntrrcmseruendas legales como las tontenidas enla
Ley 1273 del 1de Rnera ríe 20(M ytodas las que !e iipliquen. Si ei<íl aíny^nstaMn, le fx>rreíptnnrie marttener fMerva en general sobre !a
información de este munsaje, sus docurrfentosv/O'Jfchivos adjuntos, hrip sor rjuy exKra ond automación explícita, Antes de imprimir
este correo, considere si esrealmente necesario hatsrio, recuerde (jiie putide guaídario como un archivo digital. **NDTIGIA M
aDNíOHMiDAD*''""***" tstemensaj? (mcluvertío cualquier anexo) contiene información eonfídencial de la l'rijc-iiraduna General de
la Nación yse Rncuersíra proti^gida por ta l.tíy. Solo puede serunüzada pcir c-l personal ocompafíla dla.rual estii dirlgftio. Si usted no es sl
rfíceptor airtorizado, opwerrof rt'trbe Bita raensr)j€, totfop bWfisrto inmédiatímciríte. CoaRjuiei' retención. difi.MÓn,distribución, copia o
toma de cualquier acción basadaen elta,50ffncuenwaestricTamnníeprohibido.

http8i/ou«ooft.office.com/mail/inboxfid/AAQkAGE4NGRkZjVJLTEx\n-UtNGUwYy1hZGMxLTM5ZWQ0NmNkYWM1NwAQAHW%2BmvBvPmdMfWNM... 1/1



Radicación: 11001-62-00-000-2013-00008-00

Ubicación: 623
Condenado: JORGE DIDIER POLANIA SANCHEZ

Rama Judicial
Conae^ Superiorde la Judicatura

República de Colombia
SIGCMA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email ejcp13bt@cendoj. ramajudicial.gov.co
Calle 11 No. 9 A-24, Teléfono2864521, Edificio Kaysser

NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN;
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
DIRECCION CONDENADO:

623-13

11001-62-00-000-2013-00008-00

JORGE DIDIER POLANZA SANCHEZ

14259770

EXTINGUE SANCIÓN PENAL
CALLE 53 SUR No. 14 A -28

Bogotá D. C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Resolver la viabilidad de declarar la extinción de la sanción penal
impuesta al condenado JORGE DIDIER POLANÍA SÁNCHEZ.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 16 de mayo de 2013, el Juzgado Primero Penal^ del Circuito
Especializado de Bogotá condenó a JORGE DIDIER POLANÍA SÁNCHEZ
a la pena de 35 meses 10 días de prisión y multa de 30 s.mJ.m.v.,
así como a la accesoria de interdicción de derechos y funciones públicas
por el mismo término de la principal, tras hallarlo coautor responsable de
las conductas punibles concierto para delinquir en concurso heterogéneo
con estafa. El mismo juzgado le concedió la suspensión condicional de la
ejecución de la pena con un periodo de tres años.

2.- EL 16 de mayo de 2013 este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

3.- El 7 de octubre de 2016, este Juzgado declaró a favor del condenado
la extinción de la pena de prisión, más no así ía extinción total de la
sanción penal, toda vez que no se había acreditado el pago de la multa
impuesta.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la extinción de la multa



Radicación: 11001-62-00-000-2013-00008-00

Ubicación:

Condenado:

623
JORGE OXDIER POLANIA SANCHEZ

Rama Judicial
ConsejoSuperiorde la Judicatura

R^blka de Co!oml>ia m SIGCMA

En el subjúdice, el pasado 7 de octubre de 2016 se decretó a favor del
condenado la extinción de la pena de prisión, en los términos del artículo
67 del Código Penal.

No obstante lo anterior, no se extinguió la totalidad de la sanción penal
Impuesta toda vez que estaba pendiente verificar si la multa Impuesta en
el equivalente a 30 s.m.l.m.v. había sido pagada por el sentenciado, o no.
Para tal fin, se ordenó oficiar a la Oficina de Cobro Coactivo de la
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Bogotá
Cundinamarca, para que Informara a este Despacho sobre el particular.

Fue así que se recibió comunicación procedente de la Oficina de Cobro
Coactivo de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial
Bogotá Cundinamarca, por la que se informa que el proceso de cobro
coactivo No. 11001129000220130096000, adelantado en contra de
JORGE DIDIER POLANÍA SÁNCHEZ, fue terminado por prescripción.

Así las cosas, como ya había sido extinguida la pena de prisión, en esta
oportunidad se declarará la extinción total de la sanción impuesta al
sentenciado.

Corolario de lo anterior, por CENTRO DE SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS, remítanse las comunicaciones de ley ante las
diferentes autoridades del Estado, especialmente ante la Procuraduría
General de la Nación y la Regístraduría Nacional del Estado Civil, tal como
lo ordena el artículo 476 de la Ley 906 de 2004.

Realizado lo anterior, procédase al archivo definitivo de las diligencias,
remitiendo la actuación al Juzgado de origen, esto es al Juzgado Primero
Penal del Circuito Especializado de Bogotá.

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN
DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,
administrando Justicia y por autoridad de la ley

RESUELVE

PRIMERO.- DECRETAR la EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL
impuesta al condenado JORGE DIDIER POLANÍA SÁNCHEZ, respecto a
ta sentencia proferida el 16 de mayo de 2013 por el Juzgado Primero
Penal del Circuito Especializado de Bogotá, por lo expuesto en la pariie
motiva de esta providencia. Lo anterior por cuanto el 7 de octubre de
2016 ya se había decretado a favor del condenado la extinción de la pena
de prisión.

SEGUNDO.- En consecuencia se declara la rehabilitación de los derechos
y funciones públicas a favor del condenado y la liberación definitiva de la
pena impuesta.



Radicación:

Ubicación:

Condenado:

11001-62-00-000-2013-00008-00

623
JORGE DIDIER POLANIA SANCHEZ

Ramajudldal
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia SIGCMA

TERCERO.- Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
REMÍTANSE comunicaciones de ley ante las diferentes autoridades del
Estado, especialmente ante la Procuraduría General de la Nación y la
Registraduría Nacional del Estado Civil, en los términos del artículo 476 de
la Ley 906 de 2004.

CUARTO.- Realizado lo anterior, remítase la actuación al Juzgado de
origen, esto es al Juzgado Primero Penai del Circuito Especializado de
Bogotá para que se proceda al archivo definitivo de las diligencias.

QUINTO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de
reposición y de apelación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

RANCISCOMVII ACOSTA ROSERO

:3UEZ

í 3ÁBR 2023
La anterior pro»

MSecretarín



^ Ramajudidalp' ^ O)n5efo Superior de UJudicatura
y Repúblicade Colombia U-k. l

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.raniaiudicial.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 5 de Abril de 2023

SENOR(A)
JORGE DIDIER POLANIA SANCHEZ
CALLE 53 SUR # 14 A-28 TUNJUELITO
BOGOTA

TELEGRAMA N° 1992

NUMERO INTERNO 623

REF: PROCESO: No. 110016200000201300008
C.C:14259770

V r'r.V
1

'' ^Lwiír^aíJs»

SE NOTIFICA PROVIDENCIA DEL SIETE (7) de MARZO de DOS MIL VEINTITRES (2023) DECRETA
EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL.

DE REQUERIR AGOTAR'EL,TRAITE DE NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS SÍRVASE
DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO CS03EJCPBT@CENDOJ RAMAJUDICIAL.GOV.CO. INFORMANDO
EL CORREO ELECTRÓNICO AL.CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO.

\

FINALMENTE, SE INFORMA Q'UE.CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRONICO; VENTANILj^2C.SJEPMSBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CQ

pteáciS-

CLAUDIA MILENA PRECIADO MORALES
ESCRIBIENTE



11/4/23.08:29 Correo: Claudia Míiena Preciado Morales - Outlook

RE: ENVIO AUTO DEL 07/03/2023 PARA NOTIFICAR MiNISTERSO PUBÜCO Ni 623- JORGE DIDIER POLANlA
Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
.-un 11,25

Para. Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajudiciaLgov.co>
BUrI líi.S ~.<ji Cíes.

Acuí-O ^fK¡bo • rnv cioy po-' ri--:nñ ' cj

De: Cirjuriia Milena Preciado Moraips <'VDrí?ciiimJicentlc-j.r;i!r!¿jun¡t.iri'.í-!üv
Enviado el; 'nnrtfí, 4 de .-itjrií cirj P.C?':i S:'}7,s m
Para: Olivi¿t Inés Rcuwi G-ií^nllo <ou'in.iíSproci.iadU'ia.ROv.co;*
Asumo; ENVIO AUTO PCL 07/03/2023 PARA NOTIFICAD MIN!?T£n¡0 PuauCO NI 623-JORGE DIDIER POU.NIA
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CLAVDIA MILENA PRECIADO MORALES
Escribiente

Secretaria No.- 03
Centro de Servicios Administrativos
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Radicación: 11001-60-00-092-2009-01625-00
Ubicación: 6445

Condenado: STEVE KALTEKIS MEDINA

Cédula: 80728558
Reclusión: En libertad

SIGCMA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email ejcp13bt@cendoj.ramajudícial.gov.co
Calle 11 No. 9A - 24 Teléfono (1) 2864521 - Edificio Kaysser

NUMERO INTERNO:
RADICACIÓN:
CONDENADO:

NO. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:
DIRECCION CONDENADO:

6445

11001-60-00-092-2009-01625-00
STEVE KALTEKIS MEDINA

BO.728.558
PRESCRIBE MULTA - EXTINGUE PENA
EN LIBERTAD

CARRERA 69 A NO. 25-35 INT. 1 APTO. 504,
BOGOTA D.C.

Bogotá D.C., marzo tres (3) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Estudiar la viabilidad de declarar la prescripción de la multa impuesta al
condenado STEVE KALTEKIS MEDINA y consecuente extinción de la
sanción penal.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 20 de enero de 2012, el Juzgado Veintisiete Penal Municipal con
Función de Conocimiento de Bogotá condenó a STEVE KALTEKIS
MEDINA a la pena principal de 43 meses de prisión y multa de 47
s.m.l.m.v., así como a la accesoria de interdicción de derechos y
funciones públicas por un lapso igual a la pena principal, tras hallarlo
autor penalmente responsable del delito de lesiones personales dolosas.
El mismo juzgado le negó la suspensión condicional de la ejecución de la
pena.

2.- El 31 de octubre de 2012 la Sala Penal del Tribunal Superior del
Distrito Judicial de Bogotá modificó la sentencia de la primera instancia y
en su lugar condenó a STEVE KALTEKIS MEDINA a 32 meses de
prisión y multa de 34.66 s.m.l.m.v., como autor del delito de lesiones
personales, concediéndole el subrogado de la suspensión condicional de la
ejecución de la pena por un periodo de tres (3) años, confirmando en lo
demás la sentencia impugnada.

3.- En decisión de 18 de noviembre de 2015, el Juzgado Tercero de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Descongestión de Bogotá,
ordenó ejecutar la pena impuesta al sentenciado por el incumplimiento en
las obligaciones de prestar caución y suscribir diligencia de compromiso.
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4.- El 28 de julio de 2016 este Despacho judicial avocó el conocimiento de
las presentes diligencias.

5.- El 22 de julio de 2021 este Despacho decretó la prescripción de la
pena de prisión a favor de STEVE KALTEKIS MEDINA, pero se abstuvo
de decretar la extinción de la sanción penal por no haber acreditado el
pago de ta multa impuesta en la sentencia.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la prescripción de la multa. Art. 89 del C. P.

Como se anotó el 20 de enero de 2012, el Juzgado Veintisiete Penal
Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá condenó a STEVE
KALTEKIS MEDINA a la pena principal de 43 meses de prisión y multa
de 47 s.m.l.m.v., tras hallarlo autor penalmente responsable de la
conducta punible de lesiones personales dolosas, pena que fue modificada
por el Tribunal de Bogotá quien la fijó en 32 meses de prisión y multa
de 34.66 s.m.l.m.v.

El 22 de julio de 2021 este Despacho decretó a favor del sentenciado la
prescripción de la pena de prisión, pero se abstuvo de decretar la
extinción de sanción penal al advertir que éste no había pagado la multa
impuesta en la sentencia.

Fue así que en su oportunidad se dispuso oficiar a la Oficina de Cobro
Coactivo de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial
Bogotá Cundinamarca para que informara a este Despacho cual había
sido el trámite adelantado respecto a la multa impuesta al condenado, y
si en contra de éste se ha librado mandamiento de pago o no.

Al respecto se recibió comunicación con fecha 24 de julio de 2022,
procedente de la Dirección Seccional de Administración Judicial Bogotá
Cundinamarca, en la que se informa que en contra del sentenciado no se

ha aperturado ningún proceso de cobro coactivo en contra del sancionado
STEVE KALTEKIS MEDINA.

Con la información que precede, observa el Despacho que el término de
prescripción comenzó a correr a partir del 03 de diciembre de 2012,
fecha en que quedó ejecutoriado el fallo condenatorio, siendo evidente
que al día de hoy han transcurrido más de cinco (5) años; por lo que la
consecuencia jurídica no será otra que la declaratoria de la extinción de la
pena de multa por prescripción.

Lo anterior porque de conformidad con lo previsto en el artículo 89 del
Código Penal, inciso 2°, la pena no privativa de la libertad (Como es el
caso de la multa) prescribe en cinco (5) años. Así mismo, por la
inaplicabílidad para el caso de lo dispuesto por el artículo 90 ibídem el
cual refiere que 'EI término prescríptívo de la pena de multa se interrumpirá con la decisión
mediante la cual se inicia el procedimiento de ejecución coactiva de la multa o su conversión en
arresto' y que 'Producida la interrupción el término comenzaré a correr de nuevo por un lapso de

cinco (sj años', en tanto no se ha presentado tal situación en el asunto bajo
estudio.
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Así las cosas, como ya había sido extinguida la pena de prisión, en esta
oportunidad se declarará la extinción total de la sanción impuesta al
condenado STEVE KALTEKIS MEDINA.

Corolario de lo anterior, por CENTRO DE SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS, remítanse ias comunicaciones de ley ante las
diferentes autoridades del Estado, especialmente ante la Procuraduría
General de la Nación y la Registraduría Nacional del Estado Civil, tal como
lo ordena ei artículo 476 de la Ley 906 de 2004.

Realizado lo anterior, procédase al archivo deñnitivo de las diligencias,
remitiendo la actuación al Juzgado de origen, esto es al Juzgado
Veintisiete Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá.

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN
DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO.- DECRETAR la prescripción de la pena de multa (34.66
s.m.i.m.v.) impuesta a STEVE KALTEKIS MEDINA por las
consideraciones referidas en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO.-- DECRETAR la EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL
Impuesta al condenado STEVE KALTEKIS MEDINA, respecto a la
sentencia proferida el 20 de enero de 2012 por el Juzgado Veintisiete
Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, por lo expuesto
en la parte motiva de esta providencia. Lo anterior por cuanto el 22 de
Julio de 2021 ya se había decretado a favor del condenado la extinción de
la pena de prisión.

TERCERO.- Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
REMITANSE comunicaciones de ley ante tas diferentes autoridades del
Estado, especialmente ante la Procuraduría General de la Nación y la
Registraduría Nacional del Estado Civil, en los términos del artículo 476 de
la Ley 906 de 2004.

CUARTO.- Realizado lo anterior, procédase al archivo definitivo de tas
diligencias, remitiendo la actuación al Juzgado de origen, esto es al
Juzgado Veintisiete Penal Municipal con Función de Conocimiento de
Bogotá.

QUINTO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de
reposición y de apelación.

NOTIFIQUESE Y CÚMPI^SE

-entro cJe Servicios^AdmimSTrafT¿os "jiiijidcios iir
Ejenucio" de Penas y Medidas de S-.-iWlUjd

En la techa

13 ABR 2ÍI23 FRAI^ISCOJ/VIEI^COSTA ROSERO
yl.- -JUEZ

La anterior pi;

El Secretarin.
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

en^ail ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.Qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 5 de Abril de 2023

SEÑOR(A)
STEVE KALTEKIS MEDINA
CARRERA 69 A NO. 25-35 INT. 1 APTO, 504
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N' 1996

NUMERO INTERNO 6445
REF: PROCESO: No. 110016000092200901625
C.C: 80728558
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SE NOTIFICA PROVIDENCIA DEL TRES (3)'de MARZO de DOS MIL VEINTITRES (2023), DECRETA LA
PRESCRIPCION DE LA PENA DE MULTA YLA-EXTiNCiON DE LA SANCION PENAL IMPUESTA,

DE REQUERIR AGOTAR ÉL, TRÁMITE DE NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS, SÍRVASE
DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO CS03EJCPBT@CENDOJ,RAMAJUDIC1AL GOV CO INFORMANDO
EL CORREO ELECTRÓNICO AL.CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO,

FINALMENTE. SE INFOÍRMA QUE.CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRONICO: VENTANIbLA2CSJEPMSBTA@CENDOJ,RAMAJUDICIAL GOV CO

]laui¡a pieúcjé

CLAUDIA MILENA PRECIADO MORALES
ESCRIBIENTE
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CLAUDIAMILENAPRECIADOMORALES
Escribiente

SecretaríaNo.-o^
CentrodeServiciosAdministrativos
JuzgadosdeEjecucióndePenasyMedidasdeSeguridadBogotá-Colombia
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Radicación: llOOi-40-04-036-2007-00329-00
Ubicación: 9358
Condenado: JAIRO ORLANDO PACHON LOZANO
Cédula: 19456079
Redustón: En libertad

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864521 - Edificio Kaysser

NUMERO INTERNO: 9358

RADICACIÓN: 11001-40-04-036-2007-00329-00

CONDENADA: JAIRO ORLANDO PACHÓN LOZANO
No. IDENTIFICACIÓN: 19.456.079

DECISIÓN: PRESCRIBE PENA - SIGUE MULTA

RECLUSIÓN: EN UBERTAD

DIRECaON CONDENADO: CALLE 37 No. 70 - 41 SUR BARRIO CARVAJAL

Bogotá D.C., seis (5) de mairc de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de decretar la extinción de la
pena de prisión por prescripción, que le fuera impuesta al condenado
JAIRO ORLANDO PACHÓN LOZANO.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 18 de diciembre de 2009 el Juzgado Treinta y Seis Penal Municipal
de Bogotá condenó a JAIRO ORLANDO PACHÓN LOZANO a la pena
principal de 30 meses de prisión, multa de 16 s.m.l.m.v, y a la pena
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la pena principal, tras haber sido hallado
autor penalmente responsable de ta conducta punible de lesiones
personales dolosas y daño en bien ajeno.

2.- El mismo Juzgado lo condenó a al pago de 2 s.m.l.m.v. por concepto
de daños y perjuicios morales y se abstuvo de condenarlo al pago de
daños y perjuicios materiales, concediéndole el subrogado de la
suspensión condicional de la ejecución de la pena.

3.- El 19 de febrero de 2013 el Juzgado Noveno de Ejecución de penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá ordenó requerir a JAIRO ORLANDO
PACHÓN LOZANO a fin de que acreditara el pago de la caución
prendaria y firmara la diligencia de compromiso.

4.- El 18 de abril de 2013 JAIRO ORLANDO PACHÓN LOZANO firmó
diligencia de compromiso y allegó póliza de seguros que respaldaría el
cumplimiento de las obligaciones.

5.- El 14 de abril de 2016 el Juzgado Veintidós de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá dispuso correr el traslado del artículo
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486 del C.P.P. a JAIRO ORLANDO PACHÓN LOZANO, a fin de que
rindiera explicaciones del incumplimiento de la diligencia de compromiso
relacionado con el no pago de perjuicios morales a que hubiere sido
condenado en sentencia.

DE LA PRESCRIPCIÓN DE LA PENA

De conformidad con lo previsto en el artículo 89 del Código Penal el
término de prescripción de la pena es igual al término fijado para ella
en la sentencia, o en el que le faltare por ejecutar, pero en ningún caso
podrá ser inferior a cinco (5) años, término que a su vez debe
contabilizarse desde el momento en que cobró ejecutoria la sentencia
respectiva y el cual sólo puede verse interrumpido cuando el condenado
fuere capturado en virtud de la sentencia o fuere puesto a disposición
de la autoridad competente para el cumplimiento de la misma (Artículo 90
de la referida misma codificación).

En el sub Júdice, observa el Despacho que el término de prescripción
comenzó a correr a partir del 17 de abril de 2016, fecha en que venció
el período de prueba de 3 años, en tanto que no se consignó ni en la
sentencia ni a posteriori una fecha cierta para el pago de los perjuicios,
siendo evidente que al día de hoy han transcurrido más de 5 años.

Igualmente, no obra constancia en el proceso de que el aquí sentenciado
haya sido aprehendido en virtud de la sentencia, o puesto a disposición
para el cumplimiento de la misma, de donde se desprende que
efectivamente ha operado el fenómeno de la prescripción de la pena.

Dicho en otros términos, como quiera que el Estado contaba hasta el 17
de abril de 2021 para capturar al condenado, y tal situación no ocurrió;
entonces, a la fecha le feneció la oportunidad para ejecutar la pena y en
consecuencia debe declararse la extinción de la pena impuesta a JAIRO
ORLANDO PACHÓN LOZANO, por Drescrioción. en los términos del
artículo 89 del Código Penal, y normas concordantes.

No obstante lo anterior, al revisar el expediente se constata que el penado
no ha pagado la multa impuesta por valor equivalente a 16 s.m.l.m.v.,
razón suficiente para no poder por ahora declarar a su favor la extinción
de la pena y archivar las diligencias.

Y es que sobre el tema ha de advertirse que la multa la impone el
operador judicial en forma autónoma, en aplicación del principio de
legalidad de las penas como una de las consecuencias de la conducta
punible. Es decir, no constituye un antojo del juez de conocimiento
imponerla y menos será potestad del Juez de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad que una vez haya sido impuesta aquella, se
disponga su exoneración; pues en estricto sentido se apega a la razón
suprema de juzgar conforme a las leyes preexistentes al acto que se
imputa (Principio de legalidad de los delitos y las penas), y de hacerlo se
estaría obviando el principio de cosa juzgada y desconociéndose una
sentencia de carácter judicial.

En consecuencia, se exhorta al sentenciado para que realice el pago de la
referida multa o, en su defecto, se ponga en comunicación con la Oficina
de Cobro Coactivo de ta Dirección Ejecutiva Seccional de Administración
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Judicial Bogotá Cundinamarca, entidad con la cual puede procurar un
acuerdo de pago.

Otra determinación

Con el fin de contabilizar ei término prescriptivo de la multa impuesta; se
dispone que por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS se
requiera a la Oficina de Cobro Coactivo de la Dirección Ejecutiva Seccional
de Administración Judicial Bogotá Cundinamarca, para que informe a este
Despacho cual ha sido el trámite adelantado respecto a la multa impuesta
al condenado JAIRO ORLANDO PACHÓN LOZANO, y si en contra de
ésta se libró mandamiento de pago, o no y en qué fecha.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN
DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE

PRIMERO.-DECRETAR en los términos del artículo 89 del Código Penal,
'3 EXTINCIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN por prescripción, impuesta al
condenado JAIRO ORLANDO PACHÓN LOZANO, respecto a la
sentencia proferida ei 18 de diciembre de 2009 por el Juzgado Treinta y
Seis Penal Municipal de Bogotá, por lo expuesto en la parte motiva de
esta providencia.

SEGUNDO.- DECRETAR la PRESCRIPCIÓN DE LA PENA ACCESORIA
de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas.

TERCERO.- NEGAR la extinción total de la sanción penal impuesta al
sentenciado JAIRO ORLANDO PACHÓN LOZANO, toda vez que éste no
ha acreditado el pago total de la multa impuesta en la sentencia como
pena principal acompañante a la prisión, en cuantía equivalente a 16
s.m.l.m.v., y porque tampoco ha operado el fenómeno jurídico de la
prescripción de dicha pena no privativa de la libertad.

CUARTO.- Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DÉSE
cumplimiento a lo dispuesto en el acápite "Otra determinación".

QUINTO.- En contra de la presente decisión proceden los recursos de
reposición y de apelación.

NOTIFIQUESE Y CUM^>lASE

Z.'T' ./

.entro de Servicios ACOSTA ROSEROE.ecoc.o.dePen^^, norE.'-ioNo, JUEZ
(Aú4 0151 del 6/03/2023)

13 ABR M
1 '
La anterior '

El Secretario;
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email venlanillacsiepmsbta@cendoi.ramamdicial.Qov co
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SEÑOR(A)
JAIRO ORLANDO PACHON LOZANO
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TELEGRAMA N' 1997

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 9358
REF: PROCESO: No. 110014004036200700329

SE NOTIFICA PROVIDENCIA SEIS (6) <ie MARZO de DOS MIL VEINTITRES (2023). DECRETA LA EXTINCION DE
LA PENA DE PRISION Y NIEGA EXTINCfON TQTAL DE LA SANCION PENAL IMPUESTA TODA VEZ QUE NO HA
ACREDITADO EL PAGO TOTAL DE LA MULTA. -

DE REQUERIR AGOTAR Bi TRÁMITE DE NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS, SÍRVASE
DIRIGIR UN MENSAJE Al CORREO CS03EJCPBT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV CO. INFORMANDO EL
CORREO ELECTRÓNICO AI CgAL AUTORI^ SER NOTIFICADO.

< , '

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: VÉNTANn-LA2ÓSj'EPMSBTAíSlCENDOJ.RAMAJUDICIAL GOV CQ

]laUÍ'£^ yj'̂ íírch p^ecicdi'

CLAUDIA MíLENA PRECIADO MORALES

ESCRIBIENTE
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DOCTOR(A)
JESUS ELMER TARASCO ROMERO
CARRERA 91 No, 64 - 07 SUR PISO 2 BOSA
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N" 1998

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 9358

REF: PROCESO; No. 110014004036200700329

CONDENADO; JAIRO ORLANDO PACHON LOZANO^
19456079

SE NOTIFICA PROVIDENCIA SEIS (6) de MAfeZO de DOS MIL VEINTITRES (2023). DECRETA LA EXTINCION DE
LA PENA DE PRISION Y NIEGA EXTINCION TOTAL DE LA SANCION PENAL IMPUESTA TODA VEZ QUE NO HA
ACREDITADO EL PAGO TOTAL DE LA MULTÁ

DE REQUERIR AGOTAR, EL TRÁMITE DE NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS, SÍRVASE
DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO CSOSEJCPBTíSlGENDOJ.RAMAJUDICiAL-GOV.GO. INFORMANDO EL
CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: VENTANILLA2CSJEPMSBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO

C/au '̂C

CLAUDIA MILENA PRECIADO MORALES

ESCRIBIENTE



11/4/23,08:27 Correo: Claudia Uifena Preciado litorales - Outlook

RE: ENVIO AUTO DEL 06/03/2023 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO NI 9358

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
.jn KV-"!''/;02¿ n.,?'

Para: Claudia Mílena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajudiciaf,gov.co>
buei'ii-i- uirdi-b.

AtuiCi rociixi v mt:- dov por notific-j'.'ia

De: Claudia Mííerta Preciaitc) Mor.il». <vcííh Mr,i5.>i:»'rK!c¡.r-jt-i,:ijuriiE.i;jl.¡íov rn;.
Enviadool: mArtcs, 4 de,ibrilf!c- 'Or^ 1!.4-;m
Para: Oliviii ines Reirw Cü^illo rci.- údii-ia.fiov.co>
Asunto: EMVIO AUTO DEL O6/0j;20¿í PARA ^JOTI^!CAft Mirá'STERIO f'ilBUCO NI

Cordial saludo envío auto para notificar ministerio público, ni 9558.

'oeoT^

CLAUDIA MILEMA PRECIADO MORALES
E>ítribieiite

Secreturia No.- 03
Centro de Servicios Administrativos
Juzgados deEjecución dePenas yMedidas deSeguridad Bogotá -Colombia

L-t u-'Nf Lrl)/u .::ri - i-íf; r- id .'¡.niicisl c)o Colpnibia. Si no el destinatario £l«
t-sfe (orrpr,. y r(;i-;í3ir- p.ir orrr,: • r,..-,y íijuiin.inriocualqiiKirCQpi.i'qu.'' püodaterMír
Llfe!l mismo. Si riü t". oKlc-sniiai,)! 1-, ri- h.. • •-ner cíji-ííKuffndas legales como las ronv¿nidosert la
Ley 1273 del 5de enero de?Cfü9 ytodas que k- ?piH-¡k.'Vn >: <.•; í-i c¡.. si;n¿U'ic', le torrtsponde rnanvewr reserva en general sobre la
infojmac.(ón (ie estemensaj?, swsdocumerjtos y/o aicmvos isdjunujb., 2no S9r que esisla una aülorijarión explícita. Antes de imprimir
este correo, corisíderesi esresímente neeíftarie hacerlo. recuerüBijue puecis guardarlo como un archivo digital.''•''•***'̂ **'PiOTlCIA üt
CONfORMIOAO*'""'"'****Éste mensaje Ílnduvettíío r.u.ilrjuisr^nfiyo) cowtíííw intemlácíon CQi>«aenclal de la Procuraduría General de
la Nación yse enn;eníra protegida por la Ley-Sólo piiwtesñrutíli/adD por el ptr^onal ocompañía a la cual está dirigido. Si usted no esei
receptor autorizatío. opor error recih« este mensaie. lavor borrarlo inmediatameme. Cualquier retención, cfiPuMán, diitribución, copia o
tofiia de tusiqulcr acción basada en efSa. se erifucntra estrictarnortíe prohibid^.

http8://oufloolC.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGE4NGRkZjVjLTExMTUtNGUwYy1hZGMxLTM5ZWQONmNkYWM1NwAQAJfraBPugGRIgmqODCl22Y... 1/1
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Ubicación: 11679
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Cédula: 19171382
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email ejcpl 3bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Calle 11 No. 9 A - 24, Teléfono 2864521. Edificio Kaysser

NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:

RECLUSIÓN:
DIRECCION CONDENADO:

11679-13

11001-31-07-001-Í998-04436>00
SERGIO GAITÁN GÓMEZ
19.171.382

PRESCRIBE MULTA

EXTINGUE SANCIÓN PENAL
EN LIBERTAD

DIAGONAL 12 No. 12 A-150

HONDA-TOLIMA

Bogotá D. C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Estudiar la viabilidad de declarar [a prescripción de la multa impuesta al
condenado SERGIO GAITÁN GÓMEZ, y consecuente extinción de la
sanción penal.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 14 de octubre de 1998, un Juzgado Regional de Santafé de
Bogotá condenó a SERGIO GAITÁN GÓMEZ a la pena principal de 36
años de prisión y multa de 150 s.mJ.m.v., así como a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
lapso de 10 años, tras hallarlo penalmente responsable del delito de
secuestro extorsivo agravado, en concurso con porte ilegal de armas de
defensa personal. El mismo juzgado le negó el subrogado de la
suspensión condicional de la ejecución de la pena. El Tribunal Nacional,
por vía de apelación, confirmó integralmente el fallo de primera instancia.

2.- Mediante providencia del 12 de marzo de 2001 la Corte Suprema de
Justicia rechazó la demanda de casación presentada por el profesional de)
derecho que representaba los Intereses del condenado.

3.- La pena de prisión impuesta fue redosificada a 26 años, 1 mes y 26
días.

4.- El 15 de noviembre de 2006 el Juzgado Segundo de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de La Dorada Caldas le concedió al
sentenciado la libertad condicional, con un periodo de prueba de 10 años,
5 meses y 8 días.

5.- 15 de agosto de 2017 este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.
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6.- El 31 de mayo de 2022 este Juzgado declaró a favor del penado la
prescripción de la pena de prisión, pero se negó la extinción total de la
sanción penal por el no pago de la multa impuesta.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la prescripción de la multa. Art. 89 del C. P.

Ei 14 de octubre de 1998 el Juzgado Regional de Santafé de Bogotá
condenó a SERGIO GAITÁN GÓMEZ a la pena principal de 36 años de
prisión V multa de 150 s.m.l.m.v., asi como a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
lapso de 10 años, tras hallarlo penalmente responsable del delito de
secuestro extorsivo agravado, en concurso con porte (legal de armas de
defensa personal.

El 31 de mayo de 2022 este Despacho decretó a favor del sentenciado la
prescripción de la pena de prisión, pero se abstuvo de decretar la
extinción de sanción penal, al advertir que éste no había pagado la multa
impuesta en la sentencia.

Fue así que en su oportunidad se dispuso oficiar a la Oficina de Cobro
Coactivo de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial
Bogotá Cundinamarca para que informara a este Despacho cual había
sido el trámite adelantado respecto a la multa impuesta al condenado, y
si en contra de éste se ha librado mandamiento de pago o no.

Al respecto se recibió comunicación con fecha 31 de agosto de 2022,
radicado EXDESAJB022-48527, suscrita por el Asistente Administrativo,
Fablo Roche Bailen, del Grupo de Cobro Coactivo de la Dirección Seccional

de Administración Judicial Bogotá Cundinamarca, en la que se informa
que en contra del sentenciado no se ha iniciado proceso de cobro coactivo

alguno.

Así las cosas, como la sentencia emitida en contra del penado data del 14
de octubre de 1998 y la misma cobró ejecutoria el 12 de marzo de 2001,
se vislumbra que la pena de multa a la fecha se encuentra prescrita.

Lo anterior porque de conformidad con lo previsto en el artículo 89 del
Código Penal, inciso 2°, la pena no privativa de la libertad (Como es el
caso de la multa) prescribe en cinco (5) años. Por su parte, el artículo 90
ibídem refiere que •£/ término prescrlptívo de lapena de multa se interrumpirá con la decisión
mediante la cual se inicia el procedimiento de ejecución coactiva de la multa o su conversión en
arresto" y que "Producida la interrupción el término comenzará a correr de nuevo por un lapso de
cinco (5) años'.

En el sub Júdice, observa el Despacho que el término de prescripción
comenzó a correr a partir del 12 de marzo de 2001, fecha en que quedó
ejecutoriado el fallo condenatorio, siendo evidente que ai día de hoy han
transcurrido más de cinco (5) años; por lo que la consecuencia jurídica no



Radicación: 11001-31*07-001-1998-04436-00
Ubicación: 11679
Condenado: SERGIO GAITAN GOMEZ
Cédula: 19171362

Ramajudidal
ConsejoSuperiorde Is judicatura

República de Colombia SIGCMA

será otra que la declaratoria de la extinción de la pena de multa por
prescripción.

Así las cosas, como ya había sido extinguida la pena de prisión, en esta
oportunidad se declarará la extinción total de la sanción Impuesta a favor
del condenado SERGIO GAITÁN GÓMEZ.

Corolario de lo anterior, por CENTRO DE SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS, remítanse las comunicaciones de ley ante las
diferentes autoridades del Estado, especialmente ante la Procuraduría
General de la Nación y ia Registraduría Nacional del Estado Civil, tal como
lo ordena el artículo 476 de la Ley 906 de 2004. Realizado lo anterior,
procédase al archivo definitivo de las diligencias, remitiendo la actuación
a archivo definitivo.

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN
DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,
administrando Justicia y por autoridad de la ley

RESUELVE

PRIMERO.- DECRETAR la prescripción de la pena de multa (150
s.m.l.m.v.) impuesta a SERGIO GAITÁN GÓMEZ, por las
consideraciones referidas en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO.- DECRETAR la EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL
impuesta al condenado SERGIO GAITÁN GÓMEZ, respecto a la
sentencia proferida el 14 de octubre de 1998 por el Juzgado Regional
de Santafé de Bogotá, por lo expuesto en la parte motiva de esta
providencia. Lo anterior por cuanto el 31 de mayo de 2022 ya se había
decretado a favor del condenado la extinción de la pena de prisión.

TERCERO.- Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
REMITANSE comunicaciones de ley ante las diferentes autoridades del
Estado, especialmente ante la Procuraduría General de la Nación y la
Registraduría Nacional del Estado Civil, en los términos del artículo 476 de
ia Ley 906 de 2004.

CUARTO.- Realizado lo anterior, procédase al archivo definitivo de ias
díiigencias.

QUINTO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de
reposición y de apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚi^LASE

- // . j
ROSERO

Enlatedia^ NotlIi.-MP'norEsIadc No, ^
13 ABR 2023

La anterior

El Secretario.



R^a judiaa!^CSns^o Superior de la Judicatura
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

ventanilla2csíepmsbta@cendQ¡.rama¡udiciat.QQVf;ft
Calle 11 No. 9a -24 Teléfono (1)2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 5 de Abril de 2023

SEÑORÍA)
SERGIO GAITAN GOMEZ
DIAGONAL 12 No, 12 A-150, LA PIRAGUA HONDA TOLIMA
HONDA (TOLIMA)
TELEGRAMA N° 2005

NUMERO INTERNO 11679
REF: PROCESO: No. 110013107001199804436
C.C:19171382

V. >. . . \s

SE NOTIFICA PROVIDENCIA DEL SIETE (7) de MARZO de DOS MIL VEINTITRES (2023), DECRETA L^
PRESCRIPCIÓN DE LA PENA DE MULTA, DECRETA LA EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL IMPUESTA
AL CONDENADO.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS, SÍRVASE
DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO GSQ3EJCPBT@CENDOJ.RAMAJüDICIAL.GOV CO INFORMANDO
EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO.

FINALMENTE;, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO; VENTANILbA2CSJEPMSBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GO\/.CQ

[]laul!c.

CLAUDIA MILENA PRECIADO MORALES
ESCRIBIENTE



11M/23,08:27 Correo:Oaudia Uilena Preciado Morales- Outiook

RE: ÍNViO AUTO DEL 07/03/2023 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBÜCO
Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>

.. Lun 11 nt,

Para: Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramaJudicial.gov.co>
Bueivis ;sicl>-:s,

Acu?o recibo y me doy oci ri.,ir;n.-:,cl,i

Ds: Claudia Müena Preciaüu^ Mor.ilei <ct)rRtl,im,«c:en(1oi.aurM)udi(;i¡il,sgv.i.a>
Em/iadoeh martes, 4de ,ibr;i tic. 7023 :íl p ni
Para; OI:vtíi Ines Roiiiíi Oiiiillo -""Híiriaííprocuiijclufia.jíov.cu^
Asunto; CNVIO AUTO OCL 07/03/2023 PARA WOTiriCAFí MlfJlíTSRIO PUBLiCO W! U679

Cordial saludo envío auto para notificar ministerio público, ni U679.

CLAUDIA MILENA PRECIADO MORALES
Escribiente

Secretaria No.-05
Centro de Servicios Administrativos
Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad Bogotá •Colombia

AVIiÜDECONriDENCIALlDAL'-t'.L...c-^rLO.>.;LL,'i.,:,t,,t:,nr,; -/^i5 Juüidal de Colombia. Si no cs d draünataifo de
:• .... , tonro y.Ii,r,i„.fldc,cu3l<,mí.r copia que pueda tener

üd 5: m, es<;l no u.,k cu-i-.u,., de . .c .s;-:•; ons^cuoncias como t«comen¡das en la
Ley 1273 del Sde enero de :!009 ytodas la^ que le Eiplipuen. Si es oí deí-in >u( ,o, :a corif:5ponde mantener reserva on genera! sobre la
información de este mensaje, suí. documentos v/o archivos adjuntos, ar-.c í?! que una autorización explícita. Antes du imprimu
es.ís corfeo. considere yeE.reairnentó necesario hacerlo, fecueide Cjue puede guárclíirtp como un srthívo digital. "'NOTICIA DE
pioFORMIOAO""""""' t5te mensaje (incluyendo cüBlquigf anEWo) corrtseíic. wfñrcnActón ccn«dei>cial dé ta Ptoarraduría Geiwral de
la Nación yse encuentra protegida por la Ley. Sólo puedo Sf.Tutíli¿ada por el persona» ocompañía ala cual está dirigifjo. Si uifed no es el
receptor a!.i(oníado. opor error recibe f.sfe mensíje, favor borrado irm^dialWieme. Cualquier fítendón, díFasión, distribución copia o
toma decgalíiniei- acción basada on ella, seenr.uéntra euri-if^rnente ptahiijklo.

https://outlook,offlce.corí>/mail/inbox/id/AAQkAGE4NGRkZjVJLTExMTUtNGUwYy1hZGMxLTM5ZWQONmNkYWM1NwAQACBsva09swxNgPg9WKWJ... 1/1
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12159

DAVID HERNANDO MONTOYA CRIOLLO
1010200119
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email ejcp13bl@cendoj-ramajudicial.gov.co
Calle 11 No, 9 A- 24, Teléfono2864521, Edificio Kaysser

NUMERO INTERNO:
RADICACIÓN:
CONDENADO:
No. IDENTZFICAaÓN:
DECISIÓN:

RECLUSIÓN:

12159-13

11001-60-00-013-2013-04206-00
DAVID HERNANDO MONTOYA CRIOLLO
1.010.200.119

REVOCA SUSPENSIÓN CONDiaONAL DE LA
EJECUCIÓN DE LA PENA
CALLE 2 No. 1 A - 30

BARRIO GIRARDOT DE BOGOTÁ

Bogotá D. C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Obtenida información en el sentido que el condenado DAVID
HERNANDO MONTOYA CRIOLLO cometió dos delitos estando
disfrutando de la suspensión condicional de la ejecución de la pena;
procede el Despacho a estudiar la viabilidad de revocarle dicho subrogado
penal.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 17 de septiembre de 2013, el Juzgado Sexto Penal Municipal con
Función de Conocimiento de Bogotá, condenó a DAVID HERNANDO
MONTOYA CRIOLLO a la pena principal de 9 meses de prisión y a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la pena principal tras haber sido hallado
autor penalmente responsable de la conducta punible de hurto agravado.
También se le concedió la suspensión condicional de la ejecución de ia
pena.

2.- El 28 de septiembre de 2018 DAVID HERNANDO MONTOYA
CRIOLLO suscribió diligencia de compromiso quedando en periodo de
prueba de 2 años.

3.- El 29 de julio de 2021 este Despacho avocó el conocimiento de las
diligencias y dispuso correr el traslado del artículo 477 del C.P. a) penado
para que presentara la justificación del incumplimiento a ias obligaciones
a las que se comprometió.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO
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De la información obrante en el presente proceso, se tiene que DAVID
HERNANDO MONTOYA CRIOLLO fue condenado por el Juzgado Sexto
Penal («lunidpal con Función de Conocimiento de Bogotá por el delito hurto
agravado; juzgado que le concedió el beneficio de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena, por un periodo de prueba de dos
(2) años, bajo las obligaciones establecidas en el art. 65 del C. P.

Referente al tema del subrogado penal, previsto en el artículo 63 del
Código Penal, se tiene que dicho beneficio condiciona la inejecución de la
pena privativa de la libertad al cumplimiento paralelo de una serie de
obligaciones que deben verificarse en el periodo de prueba, so pena de
que se revoque tal beneficio y se haga efectiva la pena de prisión de
manera intramural.

Es así que el artículo 66 del código de las penas, señala:

Revocación de la suspensión de la ejecución condicional de la pena y de la libertad
condicional. Si durante el período de prueba el condenado violare cualquiera de las
obligaciones impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que
hubiere sido motivo de suspensión ....

En el caso bajo examen, este Despacho tuvo conocimiento que el 12 de
noviembre de 2020 el Juzgado Primero Penal Municipal con Función de
Conocimiento de Bogotá profirió nueva sentencia en contra de DAVID
HERNANDO MONTOYA CRIOLLO, por el delito de hurto agravado, por
hechos ocurridos el 3 de agosto de 2020. (Proceso No. 2020-03387).

De otra parte, también se supo que el 17 de mayo de 2021 el Juzgado
Treinta y Seis Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá
profirió nueva sentencia en contra del citado por delito de hurto agravado
por hechos ocurridos el 1 de agosto de 2020, caso conocido en el
proceso No. 2020-03200.

Como puede observarse, pese a que el sentenciado se encontraba
sometido al cumplimiento de las obligaciones consagradas en el artículo
65 del C. P., pues había suscrito la correspondiente diligencia de
compromiso el 28 de septiembre de 2018, optó por continuar
transgrediendo el ordenamiento penal y cometer dos nuevos delito, sin
reparo alguno.

Sobre el tema, el artículo 65 del C. P. señala las obligaciones que
comporta el reconocimiento de la suspensión condicional de la ejecución
de la pena y de la libertad condicional, en los siguientes términos:

1.- Informar todo cambio de residencia.
2.- Observar buena conducta.
3.- Reparar los daños ocasionados con el delito, a menos que se demuestre que
está en Imposibilidad económica de hacerlo.
4.- Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile el
cumplimiento de ía sentencia, cuando fuere requerido para ello.
5.- No salir del país sin previa autorización del funcionario que vigile la ejecución
de la pena.
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En cuanto a la obligación del numeral segundo del mencionado artículo,
comporta el hecho de no volver a delinquir; situación que desconoció
totalmente el sentenciado cuando los días 1° y 3 de agosto de 2020
procedió a cometer el mismo delito de hurto agravado, sin importarle que
ya tenía en su contra una sentencia condenatoria y que se encontraba en
periodo de prueba.

Es decir, al penado se le concedió la suspensión condicional de la
ejecución de la pena en el presente proceso; se le procuró una
oportunidad de no purgar la pena impuesta en un establecimiento
carcelario; se le proporcionó la oportunidad de tomar un camino diferente
al de la delincuencia, pero pese a ello optó por continuar por el camino
del delito.

Sobre la vida en comunidad y los deberes con los coasoclados en un
Estado social y de derecho, la Corte Constitucional en Sentencia SU
476/97, M. P. Vladimiro Naranjo Mesa, expresó que:

La vida en comunidad conlleva forzosamente el cumplimiento de una serie de
deberes recíprocos por parte de los asociados, el primero de los cuales es el de
respetar los derechos de los demás. De ello se desprende la consecuencia lógica
de que el hombre en sociedad no es titular de derechos absolutos, ni puede
ejercer su derecho a la libertad de manera absoluta; los derechos y libertades
individuales deben ser ejercidos dentro de los parámetros de respeto al orden
jurídico existente y a los valores esenciales para la vida comunitaria como son ei
orden, ia convivencia pacífica, la salubridad pública, la moral social, bienes todos
estos protegidos en nuestro ordenamiento constitucional. Por tal razón, dentro de
un Estado social de derecho como el que nos rige, el interés individual o particular
debe ceder ai interés general, que es prevalente en los términos de la Constitución
Política. Todos ios ciudadanos pues, individual y colectivamente, deben someterse
en el ejercido de sus derechos y libertades a la normatividad establecida, lo cual
implica de suyo aceptar limitaciones a aquellos.

Entonces, lo que aquí debe examinar el Despacho es lo relacionado con el
comportamiento del sentenciado, que como puede observarse se
constituye en una persona proclive al delito, que deja ver realmente su
personalidad dañina para la sociedad, pues a pesar de haber obtenido la
suspensión condicional de la ejecución de la pena en las presentes
diligencias, volvió a delinquir, como puede observarse en los procesos
2020-03200 y 2020-03387; poniendo en peligro el patrimonio económico
de los coasoclados como bien jurídico protegido por el Estado.

Ahora, con el fin de garantizar el derecho al debido proceso y a la defensa
de DAVID HERNANDO MONTOYA CRIOLLO, esta instancia judicial
dispuso el traslado del artículo 477 del C. de P.P., a fin que el mismo
presentara sus explicaciones frente al incumplimiento en las obligaciones
adquiridas al obtener el beneficio de la suspensión de la ejecución de la
pena, trámite que efectivamente se surtió; ante lo cual el sentenciado no
allegó explicación alguna.

Así, se infiere que DAVID HERNANDO MONTOYA CRIOLLO no
constituye ninguna garantía frente a la sociedad y permitir que continúe
con el beneficio concedido sería darle la oportunidad de perpetuar su
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actuar delictivo; por lo que se hace necesario que se le aplique
tratamiento intramural, a fin de intentar su resocialización, como quiera
que es uno de los fines que comporta la pena.

Por lo anterior, atendiendo las nomias citadas en precedencia, se
procederá a la revocatoria del subrogado de la suspensión condicional de
la ejecución de la pena, disponiéndose en consecuencia la ejecución de la
pena de prisión, pero esta vez en establecimiento de reclusión.

Finalmente, se dispone hacer efectiva la póliza de seguro judicial No.
CBC-100002311 de la Compañía Mundial de Seguros S. A., razón por la
cual, en firme la presente providencia, por el CENTRO DE SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS debe remitirse copia de este auto y de la referida
póliza a la mencionada aseguradora, para que se haga efectiva a t^vor del
Consejo Superior de la Judicatura.

Por lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.

RESUELVE

PRIMERO.- REVOCAR a DAVID HERNANDO MONTOYA CRIOLLO el

subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena que le
había concedido el Juzgado Sexto Penal Municipal con Función de
Conocimiento de Bogotá.

SEGUNDO.- DISPONER la ejecución intramural de la pena de 9 meses
de prisión, que le fuera impuesta a DAVID HERNANDO MONTOYA
CRIOLLO como autor penalmente responsable del punible de hurto
agravado, según sentencia proferida el 17 de septiembre de 2013 por el
Juzgado Sexto Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá.

TERCERO.- DISPONER hacer efectiva la póliza de seguro judicial No.
CBC-1000023X1 de la Compañía Mundial de Seguros S. A., razón por la
cual, en firme la presente providencia, por el CENTRO DE SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS debe remitirse copia de este auto y de la referida
póliza a la mencionada aseguradora, para que se haga efectiva a órdenes
del Consejo Superior de la Judicatura.

CUARTO.- Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y
apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

.Mitoi.<(i spi«ft-fViosJ y,' ^ /
bieciiciun <1o Peildb /En I. tecina Not^ANClSCO ^I^COSTA ROSERO

»' 13ABÍ 2023 ^
I ^
La anterior piC'.i-.--

E! Secretario.
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaíudlclal.aov.co
Calle 11 No. 9a -24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 4 de Abril de 2023

SEÑOR(A}
DAVID HERNANDO MONTOYA CRIOLLO

CALLE 2N'1 A -30 BARRIO GIRARDOT DE BOGOTA
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 11804

NUMERO INTERNO 12159
REF: PROCESO: No. 110016000013201304206

C.C: 1010200119

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO
KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA N" 0133 DE 28 FEBRERO DE 2023 REVOCA SUSPENSION
CONDICIONAL DE LA EJECUCION DE LA PENA . -PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN
CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRA LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO. QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA
DE ESTOS DESPACHOS https://procesos.famajudicial.gov.co/jepms/bogotajepms/conectar.asp.

ADVERTENCIA: DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES
DE LA FECHA DE LA CITACIÓN. O EN CASO QUE SE PROGRAMEN PARA LA FECHA DE CITACIÓN
CUARENTENAS O RESTRICCIONES DE MOVILIDAD EN RAZÓN DE LAS MISMAS. O EN CASO QUE UD SE
ENCUENTRE EN AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO
DEBERÁ DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO
ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD
PUEDE SERAl,LEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO: Ventanilla2csieDmsbta@cendol.ramaiudicial.aov.co

SILVIA MERC

ESCRIBIENTE

LDES GONZALEZ CACERES



RE:^N112159 -13 Al 0133
Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Lun 10/04/2023 11:28 PM

Para: Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes,

Acuso recibo Vme doy por notificada.

De:Silvia Mercedes González Cáceres<sgonzalc@cendoj.ramajudtciai.gov.co>
Enviado el: martes, 4 de abril de 2023 3:11 p. m.
Para: Olivia Inés Reina Castillo <ore¡na@procuraduria.gov.co>
Asunto: NI 12159 -13 Al 0133

remito auto para su notificación gracias

Silvia Gonzále2 Cáceres

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podríatener consecuencias legalescomo las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
•••♦******NOTICIA DE CONFORMIDAD"*'******** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nacióny se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede
ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error
recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de
cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

Mi*
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11001-31-04-022-2014-00160-00
DENICER POLO NOVOA
36.506.344

PRESCRIBE PENA

EN LIBERTAD

CALLE 56 B No. 1 ESTE - 18
BARRIO BOSA BOGOTÁ

Bogotá D. C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de decretar la extinción de la
pena impuesta a la condenada DENICER POLO NOVOA, por
prescripción.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 27 de febrero de 2015 el Juzgado Segundo Penal del Circuito de
Descongestión de Bogotá condenó a DENICER POLO NOVOA a la pena
principal de 30 meses de prisión, así como a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso de la pena principal, tras hallarla autora penalmente
responsable del delito de hurto agravado por la confianza; concediéndole
la suspensión condicional de la ejecución de la pena. También se le
condenó al pago de 20 s.m.l.m.v. por concepto de perjuicios morales a
favor de Caroline Del l«Jar Gallardo Rojas y Julio Evaristo Gallardo Rojas.

2.- El 7 de julio de 2015 la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito
Judicial de Bogotá revocó parcialmente el numeral tercero de la sentencia
impugnada y condenó a DENICER POLO NOVOA a pagar a ios afectados
por concepto de daños materiales la suma de $ 30.000.000.oo y 260
dólares, confirmando en todo los demás la sentencia impugnada.

3.- El 26 de octubre de 2017 este Despacho avocó el conocimiento de las
diligencias.

DE LA PRESCRIPCIÓN DE LA PENA
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De conformidad con lo previsto en el artículo 89 del Código Penal el
término de prescripción de la pena es igual al término fijado para ella
en la sentencia, o en el que le faltare por ejecutar, pero en ningún caso
podrá ser inferior a cinco (5) años, término que a su vez debe
contabilizarse desde el momento en que cobró ejecutoria la sentencia
respectiva y el cual sólo puede verse interrumpido cuando el condenado
fuere capturado en virtud de la sentencia o fuere puesto a disposición
de la autoridad competente para el cumplimiento de la misma (Artículo 90
de la referida misma codificación).

En el sub júdice, observa el Despacho que el término de prescripción
comenzó a correr a partir del 28 de agosto de 2015, fecha en que
adquirió firmeza la sentencia, siendo evidente que al día de hoy han
transcurrido más de 5 años.

En el presente caso, también se advierte que a la condenada le fue
concedido el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la
pena, pero pese a lo anterior ésta no compareció ante la judicatura a
suscribir la diligencia de compromiso de que trata el artículo 65 del
Código Penal, para empezar a disfrutar dicho subrogado.

No obstante lo anterior, como ya han transcurrido más de cinco (5) años
desde la ejecutoria de la sentencia, al Estado le feneció la oportunidad de
disponer la ejecución intramurai de la pena de prisión y por tanto se
vislumbra que ha operado el fenómeno de la prescripción de la pena y por
lo tanto así habrá que declararse, en los términos del artículo 89 del
Código Penal.

Igualmente, se entenderá extinguida la pena accesoria de Inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas.

En fírme esta decisión, se ORDENA, por el CENTRO DE SERVICIOS
ADMINIsrrRATiVOS, la cancelación de las anotaciones o registros que por
la presente causa pesen en contra del sentenciado, comunicando lo
pertinente a las autoridades a las que se informó del fallo condenatorio, así
como a la Registraduría Nacional del Estado Civil, de conformidad con el
artículo 476 de la Ley 906 de 2004,

De otra parte, se dispone la devolución del expediente al Juzgado Segundo
Penal del Circuito de Descongestión de Bogotá, para que se proceda al
archivo definitivo.

En mérito de io expuesto, EL JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO.- - DECRETAR en los términos del artículo 89 del Código
Penal, la PRESCRIPCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL impuesta a la
condenada DENICER POLO NOVOA, respecto a la sentencia proferida el
27 de febrero de 2015 por el Juzgado Segundo Penal del Circuito de
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Descongestión de Bogotá, por lo expuesto en la parte motiva de esta
providencia.

SEGUNDO.- DECLARAR la extinción de la pena accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de dereclios y funciones públicas impuesta
a la sentenciada.

TERCERO.- Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS,
procédase a la cancelación de las anotaciones o registros que por la
presente causa pesen en contra del sentenciado, comunicando lo pertinente
a las autoridades a las que se informó del fallo condenatorio, así como a la
Registraduría Nacional del Estado Civil, de conformidad con el artículo 476
de la Ley 906 de 2004.

De otra parte, se dispone la devolución del expediente al Juzgado Segundo
Penal del Circuito de Descongestión de Bogotá, para que se proceda al
archivo definitivo.

CUARTO,- Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición
y apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPUSE

RANCISCq ROSERO

•ínigrio'' I

... Fl SacretarÍD.

...•lüro tie Servicios Admitiisirativos JiiiCjHdos ü'
Ejecución de Penas y Medidas de Secundad

Enlafeclia Notlfinné oorEstadoNo.

13 ABR 2023

La anterior piu.

El Secretario.
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

ventanllla2cs¡epmsbta@cendoi.ramaludicial QQv c.n
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 5 de Abril de 2023

SEÑOR(A)
DENICER POLO NOVOA
CALLE 56 B # 1 - 18 ESTE BOSA
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 1990

NUMERO INTERNO 13522
REF; PROCESO: No. 110013104022201400160
C.C: 36506344

f PPÜI

í; ^ V .'.v. ^ xfx.

• xrA

PROVIDENCIA DEL SIETE (7) de MARZO de DOS MIL VEINTITRES (2023) DECRETA
PRESCRIPCION DE LA SANCION PENAL IMPUESTA A LA CONDENADA.

DE REQUERIR AGOTAR EL.TRÁMITE DE NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS SÍRVASE
DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO CS03EJCPBT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV CO INFORMANDO
EL CORREO ELECTRÓNICO AL.CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE,CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: VENTANILLA2CSJEPMSBTA@CEND0J.RAMAJUDICIAL.GOV CQ

ikA, )j-,liro. ptCdcS

CLAUDIA MILENA PRECIADO MORALES
ESCRIBIENTE



11/4/23,08^29 Correo: Claudia Mllena Preciado Moraies -Outlook
?•

R£: ENVIO AUTO DEL 07/03/2023 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO NI 13S22

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Lun tO/C4.v.l).;3 n??

Para: Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj,ramajudicial.gov,co:

.'i--::!:".? v 'Jo\' poi i.;

De: Ci.iüfii:j Müena l'reciada Morale,%<','[ireri„!riri.>cernt()j.r3rTi¿in/ri:cial.fícv.ra:.
Enviado el: martas, 4 d« ahnl óv 20.?/^ S íí7 n
Para: 0!ivi;t ines Reina Cnsrillo <:<)r?ina(i4'qfocui.3diirja.í¡ov.co>
Asunto: ENVIO ALITD OCL 07:0<f?.C23 PARA NOTlpitAK MINISTEtliO PUBÜCO NI 13522

Cordial saludo envío autopara notificar ministerio público, ni 13522.

jC'^
¿a

'oaot>

CLAUDIA MILENA PRECIADO MORALES
Escribiente

Secretaria jVo.- oj
Centro de Servicios Administrativos
Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad Bogotá - Colombia

•• • -¡''ici;!!'.fe Coiombií!, Si w es cldesl1na»!0(.le

f,'"" , i..: y,-.;i niií.inrto cusiqiiler copig que puedatener

^ '"'t" uüar •.i, ,<<• li,. .-o.--.. : .ansírui-iicisslegatescomu las contenidas en laey 12-3 del j de encto de ?0C5vSo<Jasbsque le apliquen. SI es r-i dcrítiriíuno. ;o corrr.spondú mjnteh'er reserva en general sobre la
información de esie inensiij«, sus documentos y/o aichivus üaiwias. afio sef qije kíiou una autofi^aclón exolícrta. Afite« tía imprimir
Pite correo, con^ldjíre si eb realmente necesario hacerlo, recuerde que puede gajarciario uvno un archivo digital. DE
CONf-ORMfÜAD^***** "-'-* Este mpns;a|? (Incluyendo cualquier anexo) contiene Información corífíciiírtcisl de isProairaduría Genera! de
Is Nación yse encuéníra nrategida (jot la ley. Sólo pyede r.ftr utiítzedn por e! personal a«impañfa ala {:ual citá dirfaido. Si usted no es el
receptor autorizacio. opor arror recibe este mensaje, favor borrarlo inmediaíamerUe. Cualquier retención, difusión, disUibutirtfi, topia o
toma de cualquier acción basada en ella,se enruenlra eitrictatreote prohibido.

L-:.x íoituo C'-'i. L'oim.

http8://out(cok.offlce.Com/mail/inbox/ld/AAQkAGE4NGRkZ|VJLTExMTUtNGUwYy1hZGMxLTM5ZWQ0NmNI<YWM1NwAQACK6fF1e9nNDkZjHiAizeKc... 1/1



11001-40-04-033-2011-00207-00
17627

XIMENA GAITAN CASTILLO

39808992

Rama Judicial

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Calle 11 No, 9a - 24 Teléfono (1) 2864521 - Edificio Kaysser

República de Colombia
SIGCMA

NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENADA:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:

RECLUSIÓN:
DIRECCION CONDENADA:

17627-13

11001-40-04-033-2011-00207-00

XIMENA GAITAN CASTILLO

39.808.992

PRESCRIBE PENA DE PRISION

SIGUE MULTA

EN LIBERTAD

DESCONOCIDA

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de decretar ia extinción de (a
pena de prisión impuesta a la condenada XIMENA GAITÁN CASTILLO,
por prescripción.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Ei 13 de diciembre de 2011 ei Juzgado Treinta y Tres Penal Municipal
de Bogotá condenó a XIMENA GAITÁN CASTILLO a ia pena principal de
30 meses de prisión y multa de 50 s.m.l.m.v., así como a !a pena
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la pena principal. También se le condenó
al pago de daños y perjuicios materiales la suma equivalente a 43.29
s.m.l.m.v., y como daños morales el equivalente a 2 s.m.l.m.v., los
cuales debían ser pagado a favor de Helbert Pallares Camargo dentro de
los 6 meses siguientes a la ejecutoria de la sentencia.

2.- El mismo Juzgado le concedió la suspensión condicional de la
ejecución de la pena, debiendo para ello suscribir diligencia de
compromiso.

3.- El 2 de mayo de 2012 el Juzgado Octavo de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá ordenó requerir a la sentenciada para
suscribiera diligencia de compromiso y acreditara el pago de los daños y
perjuicios.

4.- El 26 de octubre de 2017 este Despacho avocó el conocimiento de las
diligencias.

DE LA PRESCRIPCIÓN DE LA PENA
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De conformidad con lo previsto en el artículo 89 del Código Penal el
término de prescripción de la pena es igual al término fijado para ella
en la sentencia, o en el que le faltare por ejecutar, pero en ningún caso
podrá ser Inferior a cinco (5) años, término que a su vez debe
contabilizarse desde el momento en que cobró ejecutoria la sentencia
respectiva y el cual sólo puede verse interrumpido cuando el condenado
fuere capturado en virtud de la sentencia o fuere puesto a disposición
de la autoridad competente para el cumplimiento de la misma (Artículo 90
de la referida misma codificación).

En el presente caso, se advierte que a la condenada le fue concedido el
subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, para lo
cual debía comparecer ante la judicatura a suscribir la diligencia de
compromiso de que trata el artículo 65 del Código Penal.

En el subjúdice el término prescriptivo de la pena se contabiliza desde el
momento en que la sentencia cobró ejecutoria (26 de diciembre de
2011), siendo evidente que a la fecha han transcurrido más de cinco (5)
años y al Estado le feneció la oportunidad de disponer la ejecución
Intramural de la pena de prisión impuesta.

Por lo anterior, como ha operado el fenómeno de la prescripción de la
pena de prisión, en los términos del artículo 89 del Código Penal, así
habrá de declararse.

Igualmente, se entenderá extinguida la pena accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas.

Ahora bien, pese a lo anterior, al revisar el expediente se constata que la
penada no ha probado que haya pagado la multa impuesta por valor
equivalente a 50 s.m.l.m.v., razón suficiente para no poder por ahora
declarar a su favor la extinción total de la pena y archivar las diligencias.

Y es que sobre el tema ha de advertirse que la multa la impone el
operador judicial en forma autónoma, en aplicación del principio de
legalidad de las penas como una de las consecuencias de la conducta
punible. Es decir, no constituye un antojo del juez de conocimiento
imponerla y menos será potestad del Juez de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad que una vez haya sido Impuesta aquella, se
disponga su exoneración; pues en estricto sentido se apega a la razón
suprema de juzgar conforme a las leyes preexistentes al acto que se
imputa (Principio de legalidad de los delitos y las penas), y de hacerlo se
estaría obviando el principio de cosa juzgada y desconociéndose una
sentencia de carácter judicial.

Por lo anterior se exhorta a la sentenciada para que realice el pago de la
referida multa o, en su defecto, se ponga en comunicación con la Oficina
de Cobro Coactivo de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración
Judicial Bogotá Cundinamarca, entidad con la cual puede procurar un
acuerdo de pago.

Otra determinación
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Con el fin de contabilizar el término prescriptivo de la multa impuesta- se
dispone que por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS se
oncie a la Oficina de Cobro Coactivo de la Dirección Ejecutiva Seccional de
Administración Judicial Bogotá Cundinamarca, para que informe a este
Despacho cual ha sido el trámite adelantado respecto a la multa impuesta
a la condenada XIMENA GAITÁN CASTILLO, si en contra de ésta se
libro mandamiento de pago o no, y en caso afirmativo en qué fecha.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE
PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO.- - DECRETAR en los términos del artículo 89 del Código
Penal, la PRESCRIPCIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN impuesta a la
condenada XIMENA GAITÁN CASTILLO, respecto a la sentencia
proferida el 13 de diciembre de 2011 por el Juzgado Treinta y Tres Penal
Municipal de Bogotá, por lo expuesto en la parte motiva de esta
providencia.

SEGUNDO.- DECLARAR la extinción de la pena accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta
a la sentenciada.

TERCERO.- NEGAR la extinción total de la sanción penal impuesta a la
condenada XIMENA GAITÁN CASTILLO, toda vez que ésta no ha
acreditado el pago total de la multa impuesta en la sentencia como pena
principal acompañante a la prisión, en cuantía equivalente a 50
s.m.l.m.v., y porque tampoco ha operado el fenómeno jurídico de la
prescripción.

CUARTO.- REQUERIR a la Oficina de Cobro Coactivo de la Dirección
Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Bogotá Cundinamarca, para
que informe a este Despacho cual ha sido el trámite adelantado respecto
a la multa impuesta a la condenada XIMENA GAITÁN CASTILLO, si en
contra de ésta se libró mandamiento de pago o no, y en caso afirmativo
en qué fecha.

QUINTO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de
reposición y apelación.

NOTIFIQUESE Y IMPLASE

li la techa t)n<^í(|ClSCO|;»AV;ER ACOSTA ROSERO
a9./13Í.BR.M23 -

[a anterior P'̂ "-
El CLp.rretariQj



Y . Ramajudidal
¿ Consejo Superior de laJudicatura

República de Colombia
iJfí

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

eniail ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaludicial.Qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 5 de Abril de 2023

SEÑOR(A)
XIMENA GAITAN CASTILLO
VEREDA LOURDES FÍNCA LA AURORA TABIO CUNDINAMARCA
TABIO CUNDINAMARCA

TELEGRAMA N" 1994
: "'I

,• . .:i• ••'.4

NUMERO INTERNO 17627
REF: PROCESO: No. 110014004033201100207
C.C: 39808992

ai-S!?!) «ÜÍÍSÍ'JÍL

SE NOTIFICA PROVIDENCIA DEL SIETE (7) de MARZO de DOS MIL VEINTITRES (2023) DECRETA
PRESCRIPCION DE LA PENA, DE PRISION IMPUESTA, NIEGA EXTINCION TOTAL DE LA SANCION
PENAL IMPUESTA TODA VEZ QUE NO HA ACF^DITADO EL PAGO TOTAL DE LA MULTA.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS SÍRVASE
DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO CSQ3EJCPBT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV CP INFORMANDO
EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO.

FINALMENTE,, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: VENTANlLÍ..A2CSJEPMSBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV CP

CLAUDIA MILENA PRECIADO MORALES
ESCRIBIENTE



11/4/23,08:28 Corroo: Claudia Mllena Preciado Morales - Outlook

re; envío auto del07/03/2023 para NOTfFiCAR MINISTERIO PUBLICO Hl 17627
Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Lu'i iiVíM.'Jo,::; n:?6 "m

Para; Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajudicial.gov.co>

'Xcuso riH'.bc V doy por noTifícadü.

Da; Claurils Milena Preciado Maralex <cpfeciam(a'ocndnj.rom5Íijtlidñl.gcvxo>
Enviado el- 4 dt; abril rft; tOiSO s. m.
Para: Oln-'i;! ints Reiriri CüiííiIIcs •:Qreiiiii^procuiafiuria.Bov.<;G>
Asunto: ENVIO AUTO pfL 07/03/2023 PARA NOTIFICAIS MINISTERIO PUBLICO NI 17627

Cordial saludo envío aufopara notificar ministerio público, ni 17627.

•ooot^

CLAUDIA MILENA PRECIADO MORALES
Escribiente

Secretaria No.- 03
Centro de Servicios Administrativos
Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad Bogotá -Colombia

nvISO Dt L-:.L L,...í I- 11. . i.' ;; • •i 'I. i i.^, i.í Rarn... luüicial de Colombia. Si no es el deitínalarioiJe
>jtt" (o.r.í; / ii- í-.r-i ¡i]'.,:."' . . •.•X;-:, •••i." •>! 1 iiter.tr yiriimiriindo cüaleiLiler copia que pueda tener
JgI mismo. Si no es ,'i í;rpiiri,!aíu.v no puú;.', ,j(. ii,,(ofl.- Modrí.i l-n.-r. onsícufncías leyalíís corno Ííiü contenidas enla
Ley 1373 del 5de enero de ;liü9v todas ijsque le-Si c5cl destin^iurio, le corresponde mantetiec reserva en general sobre Ja
informació» de e^ie men<.yj®, sws documurítosv/o atciiivos adjunios. año ser que exista ura sutorizacidn explícita. Antes de imprimir
este correo, consideres! esrealmente necesario hacerlo, retuei de r^ue pueüegilafclarip como un archivo d-ígitai. •**-**-*-"*-NOTiaAD£
COMÍORMIÜADtste mensaje ('Incluyendo aialcitfíüranpxo) csnileiie iriformAción confidencIsJ efe ta Proairaduria General de
la Nación yse encuentra protegida por la Lev- SóIü piiwlú serutillíadis por el ptireonal o compañía ala cual está dirigdü. Si usted no « el
receptor autorizado, op»jr error redbe este merisaje. tsvor borrario inmediatamente. Cuslfluier retención, difosión, distribución, copla o
tomade cualouier acción tesada sn oliei, se encucnlra eitrirtarnonte prohibid^.

http8://outlook.offÍce.com/mail/inboxfld/AAQkAGE4NGRkZ;VjLTExMTU(NGUwYy1hZGMxLTM5ZWQONmNkYWM1NwAQAAcQvmBR2KJEg2tqi4EaX4... 1/1
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REPUBLICA DE COLOMBIA
JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE

SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

Doctor(a)
Juez 013 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá
Ciudad.

28 de marzo 2023^ Bogotá D.C.,
NUMERO INTERNO

NOMBRE SUJETO
CEDULA

25737

YEISSON ESTIBEN AGUIRRE

1032372297

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION - ESTACIONES
DE POLICIA

La suscrita notificadora informa:

16/03/2023, no es posible notificar auto n. 0167 de fecha 09/03/2023 en
estación de policía de Kennedy ya que informan por medio de correo
electrónico que el interno manifiesta no querer firmar.

Lo anterior, para los fines que estime el Despacho.

Adjunto 6 folios

Cordialmente.

Ov

OLGA LUCIA QUITIAN FAJARDO.
CITADOR

Elaboró: OLQF - NOTIFICO MVNB



28/3/23, 8:21 Correo: Maria Valentina Nieto Bonilla - Oullook

RE; NI 25737 -13^1 0167 PARA NOTIFICAR APENADO EN ESTACION DE POLICIA DE
KENNEDY

MEBOG E8-PPL <mebog.e8-ppl@policia,gov.co>
JueJI§/03/2023 16:49

Para; Maria Valentina Nieto Bonilla <mnietobo@cendoj.ramajudicial.gov,co>

|| 1archivos adjuntos (175 KB)
NOTIFICACION YEISSON AGUIRRE.pdf;

É¡^MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
HIpolicía nacional

METROPOLITANA DE BOGOTÁ

Bogotá D.C, 16 de marzo de 2023

Correo No. / COESP-PPL

Dios y Patria buenas Tardes

De manera atenta y respetuosa me permito informar que el señor
YEISSON ESTIBEN A6UIRRE MANIFIESTA NO QUERER FIRMAR
DÍCHO DOCUMENTO desconociendo la causa de la misma.

1^.-

ORIálNAL FJUMADO

Subintendente EO&Afi MAURICIO URUEÑA RAMIREZ
Coordinador Celdas Transitorias Estación de Policía Kennedy
mebog.e8~ppl®policia.gov.co

De: Maria Valentina Nieto Bonilla <mnietobo(5)cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: jueves, 16 de marzo de 2023 15:32

Para: MEBOG E8-PPL <mebog,e8-ppl@poiicia.gov,co>

Asunto: RV: NI 25737 -13 Al 0167 PARA NOTIFICAR A PENADO EN ESTACION DE POLiCiA DE KENNEDY

URGENTE • REMITO AUTO PARA LA NOTIFICACION

DEL CONDENADO

FAVOR CONFIRMAR LECTURA DEL CORREO

Señores;

ESTACIÓN DE POLICÍA DE KENNEDY

Cordial saludo.

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 13 de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá, dentro del proceso

https://ouBook.offlceM5.eom/mail/AAMkAGEwOWJhY2UxLWQxNTQtN6MyMC050TM4LTWYzg2MDdhMmlxNwAiiAAAAAABFfQDIJTd%2BT7IFQzw... 1/3



28/3/23, 8:21 Correo: Maria Valentina Nieto Bonilla - Outlook

N.l. 25737, seguido en contra dé: YEISSON ESTIBEN AGUIRRÉ

Le remito a su dependencia:

- AUTO INTERLOCUTORIO No. 0U7 Pora ío nofifícQción al privado de ¡a
libertad, la cual consiste en entregar el documento adjunto al
sentenciado, quien debe diligenciar y firmar LA CONSTANCIA DE
NOTIFICACIÓN.

Cordiaimente,

María Valentina Nieto Bonilla

Los recibidos los pueden devolver al correo mnictoboi
Para respuestas o solicitudes

ventaniHa2cs?epnisbta@cendQ¡.ramafud¡cíal.gov.co

^endoj.ramajudicial.gov.co

allegarlas ai

Centro de Servicios Administrativos para los Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas

de Seguridad de Bogotá.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelode inmediato, respondiendo al remitente y

eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de

hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las

que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este

mensaje, sus documeritc; y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir

este correo, considere sí as realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

De: Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: jueves, 15 de marzo de 2023 9:28

Para: Maria Valentina Nieto Bonilla<mnietobo(a)cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: NI 25737 -13 Al 0167 PARA NOTIFICAR A PENADO EN ESTACION DE POLICIA DE KENNEDY

f. .Ai. I

Silvia González Cáceres

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Ejecución de Penas

htlprJ/ouOook.ofrice365,com/mail/AAMkAGEwOWJhY2UxLWQxNTCítNGMyMC050TM4LTVr/zg2MD{íhMm))<NwAuAAAAAABFfQDiJTd%2BT7IFQzw.



28/3/23, 821 Correo: María Valentina Nielo Bonilla - OuHook

y Medidas de Segundad de Bogotá.
AVISO DE CQNFIDENCiALfDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,

' respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener deí mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

htíp8J'outlook.office36S,com/mail/AAMkAGEwOWJhY2UxLWO>!NTQtNGMyMeOSOTM4LTVIVzg2MDdhMmlxNwAiiAAAAAABFfQDIJTd%2BT7IFQzw.,. 3/S
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicDl3bt@cendoi.ramaiudicial.Qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864521
Edificio Kaysser

NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:

25737-13

11001*60-00-019-2016-0s781>00
YEISSON ESTIBEN AGUIRRE

1032372297

REVOCA PRISIÓN DOMICILIARIA
ESTACIÓN DE POUCIA DE KENNEDY
POR EL PROCESO 2021-06771

Bogotá D.C., marzo nueve (9) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE PRONUNCIAMIENTO

Como quiera que se encuentra vencido el trámite del artículo 477 del C.P.P.
para que el sentenciado YEISSON ESTIBEN AGUIRRE presentara sus
explicaciones frente a tos informes de trasgresión reportadas frente a la prisión
domiciliaria que le fue concedida, así como respecto a la comisión de un nuevo
delito encontrándose en privado de la libertad en el asunto que aquí se vigila;
procede el Despacho a estudiar la viabilidad de revocar el sustituto referido,
concedido por el Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Acacias - foleta.

ANTECEDENTES PROCESALES

'í.- El 28 de diciembre de 2018, el Juzgado Veintitrés Penal Municipal con
Función de Conocimiento de Bogotá condenó a YEISSON ESTIBEN AGUIRRE
a la pena principal de 45 meses de prisión, así como a la pena accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones púbiicas por un tiempo
igual al de la pena privativa de la libertad, tras hallarlo autor penalmente
responsable de la conducta punible de hurto calificado y agravado. También se
le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

2.- El 22 de abril de 2019 el Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Acacias Meta acumuló a la pena ya señalada, la
impuesta en el proceso 2016-01531 (16 meses y 15 días de prisión), e Impuso
una pena definitiva de 56 meses y 16.5 días de prisión.

3.- El 26 de octubre de 2020 el mismo Juzgado Segundo de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Acacias Meta le concedió al sentenciado el sustituto
de la prisión domiciliaria, en los términos de! artículo 38 G del Código Penal.

4.- El 3 de septiembre de 2021 este Despacho avocó el conocimiento del
presente diligenciamlento.

5.- El sentenciado YEISSON ESTIBEN AGUIRRE descontó pena en las
presentes diligencias desde el 27 de junio de 2018 cuando fue capturado por
orden judicial.
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CONSIDERACIONES DEL DESPACHO
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De la revocatoria de la prisión domiciliaria

De la información obrante en el expediente se tiene que YEISSON ESTIBEN
AGUIRRE fue condenado por los delitos de hurto calificado agravado en los
procesos 2016-05781 y 2016-01531 que fueron objeto de acumulación jurídica
de penas, posteriormente, en decisión datada el 26 de octubre de 2020 el
Juzgado Segundo de Ejecución y Medidas de Seguridad de Acacias - Meta le
concedió el sustituto de la prisión domiciliaria, por haber descontado la mitad
de la pena que le fue irrogada en la sentencia.

El referido sustituto condiciona su vigencia en la medida que el sentenciado
cumpla a cabalidad con las obligaciones previstas en el artículo 38 del Código
Penal (Hoy artículo 38 B en virtud de la Ley 1709 de 2014), refiriendo que
"cuando se incumplan las obligaciones contraidas, se evada o se incumpla la
reclusión, o fundadamente aparezca que continúa desarrollando actividades
delictivas, se hará efectiva la pena de prisión".

En el caso bajo examen, en primer lugar, obra en el expediente comunicación
del señor Jaime Eduardo Campos Gutiérrez, Asistente de Rscal - Grupo
Flagrancias de Kennedy, en la que señala que el día 25 de septiembre de 2021
el aquí sentenciado YEISSON ESTIBEN AGUIRRE fue capturado en vía
pública por el delito de hurto simple, siendo dejado en libertad al día siguiente,
posteriormente, se allega a la actuación el informe de visita que adelantaron
las autoridades del INPEC en su domicilio el día 16 de octubre de 2021, con
resultado negativo, por último, se tuvo conocimiento que el día 14 de
noviembre de 2021 el penado cometió un nuevo delito, noticia criminal que se
adelanta bajo el radicado 11001600001920210677100, por el que actualmente
se encuentra privado de la libertad desde la señalada fecha.

Así, se determina que, pese a que el sentenciado se encontraba sometido al
cumplimiento de las obligaciones consagradas en el artículo 38 B del Código
penal, no cumplió a cabalidad con las mismas y sin reparo alguno optó por
continuar en su actuar delictivo, sin importarle que con la prisión domiciliaria
que le fue concedida, se le estaba brindando la oportunidad de readecuar su
comportamiento y purgar la pena en su domicilio.

Es decir, al penado se le concedió la prisión domiciliaria en el presente proceso,
con ello se le procuró una oportunidad de no purgar la pena impuesta en un
establecimiento carcelario; de hacer menos gravosa su pena, pero pese a ello
optó por incumplir con sus obligaciones como sentenciado y decidió abandonar
su sitio de reclusión para continuar delinquiendo.

Sobre el tema, se hace mención a lo Indicado por la Sala de Casación Penal,
Sala de decisión de Tutelas No. 3, en la decisión STP8226-2021, Radicado
115688 de 24 de junio de 2021, M.P. Dr. DIEGO EUGENIO CORREDOR
BELTRÁN, en la que refirió las reglas que sobre el tema de la revocatoria de la
medida sustitutiva dicha Corporación en decisiones de los años 2019 y 2021
fijó:

"En punto a la revocatoria de la medida sustitutiva y los efectos que esta acarrea en el
descuento de la condena por parte del penado, la Sala de Casación Penal en sentencia
STPn920-2020 3 sep. 2019, rad. 106432 - reiterada en STP3300-2021 11 mar. 2021,
rad. 115183 de esta Sala de Tutelas- fijó las siguientes reglas:

ñ) Bl estatus jurídico de detenido lo adquiere el procesado en virtud de la respectiva
orden judicial, una vez la misma se materialice, lo que se aviene a lo dispuesto en el
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art. 15 de ía Coostitución Política sobre la reserva Judicial para la afectación de la
libertad. Esa condición no varía por el hecho de que ¡a privación de la libertad se
materialice en su domicilio o en un centro carcelario. La condición de detenido o
privado de la libertad se mantiene hasta que la autoridad competente
disponga lo contrario, a través de una decisión que reúna los requisitos
previstos en la ley.

ii) Por tanto, si a una persona privada de la libertad en su domicilio se le atribuye el
incumplimientode ¡as obligaciones que debe cumplirpara mantener ese beneficio, se
abre la posibilidad del cambio de sitio de reclusión, sin qtte ello implique que su
situación jurídica - de detenido - varíe automáticamente, pues ello solo puede
ocurrir por dos razones: (a) que un juez disponga su libertad, a través de una
decisión que reúna los requisitos previstos en la ley; o (b) que se demuestre que el
detenido domiciliariamente se sustrajo al régimen de privación de la
libertad.

iii) Además, la condición de detenido y la privación de la libertad bajo ta rTwdalidad
de prisión domiciliaria no están supeditadas a la reaUasación de las airrespondientes
visitas de control a cargo del ¡NPEC, porque aquellas son labores de «apoyo»
encaminadas a garantizar el cumplimiento de la condena en el domicilio.» (Resalto
propio)

Asimismo, aclaró que en los casos de revocatoria de la prisión domiciliaria solo era
procedente no contar periodos, en los eventos en que se hubiere demostrado de forma
efectiva la evasión del privado de la liberted. En ese orden sostuvo:

«y si bien el despacho demandado informó que, conforme a su criterio, en los casos
de revocatoria del sustituto de la prisión domiciliaria solo puede contarse como
tiempo purgado de ¡a pena el transcurrido 'hasta la fecha de la primera transgresión
reportada', esa interpretación solo puede aplictirse en los casos en que se
verifica que el penado se sustrajo definitivamente del cumplimiento de la
sanción.

Ello, porque el deber de la judicatura cuando constata que el condenado no cumplió
las obligaciones adquiridas con el otorgamiento del sustituto, es ordenar, de manera
inmediata, su traslado a una prisión, para que continúe purgando ía pena
intramuros.

(...)

Es que solo si el juez de ejecución de penas hubiese verijicado que PAOLA ANDREA
BUITRAGO se fugó, seria admisible que no contabilizara, como tiempo purgado de la
sanción, el plazo transcurrido entre la fecha de evasión - J® de abril de 2016 - y la
de la posterior reclusión intramuros.

Además, como se dijo en páginas precedentes, las trasgresiones al régimen de la
prisión domiciliaria imponen la inminente privación de ¡a libertad en centro
carcelario, pero de no disponerse ésta, habrá de entenderse que el condenado
continúa purgando la condena en el domicilio fijado, siempre que no se acredite su
evasión del mismo.' (Resalto propio)".

Entonces, lo que aquí debe examinar el Despacho es lo relacionado con el
comportamiento del sentenciado, que como puede observarse se constituye en
una persona que no acata lo ordenado por las autoridades: situación que
refleja su personalidad contraria a derecho y su proclividad al delito, pues a
además de haber delinquido y habérsele otorgado la prisión domiciliaria optó
por continuar en su actividad delictiva, cometiendo dos nuevos delitos bajos
los radicados 2021-05759 y 2021-06771, desconociendo los compromisos que
adquirió cuando se hizo beneficiario de la prisión domiciliaria.

Al respecto, para garantizar el debido proceso y ei derecho a la defensa se
dispuso correr el término de traslado de que trata el artículo 477 del C. de P.
P., para que ei sentenciado YEISSON ESTIBEN AGUIRRE presentara la
justificación frente al incumplimiento a la prisión domiciliaría que le fue
concedida, quien en escrito allegado el 22 de mayo de 2022, refirió que en el
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lugar que reside hay presencia de grupos de delincuencia y consumo de
drogas, siendo un sector peligroso, por lo que las autoridades de policía los
discriminan y los persiguen, señalando que el día 25 de septiembre de 2021
"14 de noviembre de 2021" fue involucrado en un suceso de hurto que generó
la noticia criminal 2021-05759, solo por señalamientos de la policía que lo
quieren poner tras las rejas.

Indica que el día 14 de noviembre de 2021, fue capturado en su domicilio,
acusado de portar un arma de fuego, la cuaí fue encontrada en lote contiguo a
su residencia, siendo privado de la libertad injustamente, refiere que, sobre el
incumplimiento en las obligaciones de la prisión domiciliaria, es producto de
persecución, y no se ha comprobado que cometió dichos delitos, por lo que
solicita que no se le revoque la prisión domiciliaria y se le estudie la concesión
de la libertad condicional.

Ahora, frente a las explicaciones que allega el penado, con las que pretende
justificar situaciones documentadas en el expediente, en las que asevera la
persecución de las autoridades de policía, no son de recibo para este Juzgado,
y es que no se trata de una trasgresión, si no de dos informes de nuevas
conductas delictivas, ausencias de su domicilio, lo que evidencia unas
explicaciones sin soporte alguno, ya que de haber permanecido en su lugar de
reclusión, no tendría por qué verse Involucrado en nuevos hechos delictivos, lo
que demuestra así su total inclinación a la comisión de actividades delictivas,
advirtiéndose que no ha tenido un buen proceso de resociallzación que permita
su reincorporación a la sociedad como una persona de bien.

Por lo anterior, se Infiere que el sentenciado no constituye ninguna garantía
frente a la sociedad, y permitirle que continúe con el beneficio concedido porel
Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Acacias -
Meta, seda darle la oportunidad de perpetuar su comportamiento contrario a
derecho; por io que se hace necesario que se le aplique tratamiento
intramural, a Fin de intentar su resocialización, como quiera que es uno de los
fines que comporta la pena. En consecuencia, atendiendo lo normado por el
artículo 31 de ¡a Ley 1709 de 2014, se procederá a la revocatoria del sustituto
de la prisión domiciliaria, disponiéndose en consecuencia la ejecución total de
la pena, pero esta vez en centro de reclusión.

Ahora, se dispondrá la notificación del presente auto al sentenciado YEISSON
ESTIBEN AGUIRRE en la Estación de Policía de Kennedy, solicitándole a la
misma, que cuando el penado recobre la libertad dentro del proceso 2021-
06771, sea dejado a disposición de la presente actuación para que continúe
descontando la pena que venía vigilando esta instancia judicial.

También se precisa ai penado YEISSON ESTIBEN AGUIRRE que se
reconocerá como tiempo descontando a la pena impuesta, el lapso
comprendido entre el 27 de junio de 2018 (fecha de captura) y el 24 de
septiembre de 2021 (un dia antes de !a fecha de la primera trasgresión reportada),
es decir, 39 meses, que sumados a las redenciones de pena ya reconocidas (6
meses v 8.5 días^. lo que significa que solo ha descontado a ia pena 45 meses
8.5 días, debiendo aún 11 meses 8 días.

OTRA DETERMINACIÓN

Por el Centro de Servicios Administrativos, compúlsese copias de la
actuación ante la Oficina de Asignaciones de Fiscalía Seccional, para que se
investigue ei presunto delito de fuga de presos en el que pudo incurrir el
sentenciado YEISSON ESTIBEN AGUIRRE.
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Por lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- REVOCAR a YEISSON ESTIBEN AGUIRRE el sustituto de la
prisión domiciliaría que el día 26 de octubre de 2020 le concedió el Juzgado
Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Acacias - Meta.

SEGUNDO.- DISPONER respecto a la pena acumulada que le fuera impuesta
(56 meses y 16.5 días de prisión), que la ejecución del tiempo que le resta
purgar, es decir (11 meses 8 días), debe corresponder Q privación de
la libertad en centro de reclusión, por lo expuesto en la parte
motiva de esta providencia.

TERCERO.- NOTIFÍQUESE el contenido del presente auto al sentenciado
YEISSON ESTIBEN AGUIRRE, quien se encuentra privado de la libertad en la
Estación de Policía de Kennedy, solicitándole a la misma, que cuando el
penado recobre la libertad dentro del proceso 2021-06771, sea dejado a
disposición de la presente actuación para que continúe descontando la pena
que venía vigilando esta instancia judicial.

CUARTO.- DESE cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "OTRA
DETERMINACIÓN".

QUINTO.- REMÍTASE copia de esta decisión al Complejo Carcelario y
Penitenciario con Alta, Mediana y Mínima Seguridad de Bogotá, para que obre
en la hoja de vida del penado YEISSON ESTIBEN AGUIRRE.

sexto.- Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FRANCISCC ^JAVI£R ACOSTA ROSERO
. '• Administfafivos ü-

de Penas y Medidas de Sevlii'iclad
En la ft.'chu Nofifi rip ñor Estado No.

1 3 ABR 2Ü23
La anterior pi^v

El Secretario.
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CENTRO E5E SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

einatt ventant1ta2c<ie[Kn%bi a a cendo[. rainaiudici^.gov.cu
CattB í i fto! 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTAD.C^ 4deAbrílde2Q23

SSQOf^/^
YEISSON ESTe&4 AGU«F£
CALLE 34 SUR #81 A 36 bamó EL JARDÍN

TELEGRAMA N* 11803

NUMBRO INTBW0^737

REF; PROCESO; No. 110016000019201605781

C.C: 1032372297

TENENDO EN CUENTA EL INFORIyC DEL NCFTFICADOR EN EL QUE RB^Ef^ LA IMPOSBKJDAD DE SU

NOTIFK^ACION Y DE CONFOraWOAO CON LO raSRJESTO EN EL MmOAO 179 DE C.P P . ME PERMTTO

COMUMCARLE EL auto <NTERLOCUTORíO tr 0167 os OE IMRZO de 2023 REVOCA PRISION
DC^tACiUARlA SE AI^ERTE QUE LA SOUCmjO. INFORMACIÓN O DOCUMB<fTACÍÓN Pl£I£N SER
ALLEGM>A al CORREO \^NTANBJ.ACSJEPMS8TA@CEr«X}J.RAMAJUOICM^GOV.CO. PARA SU DEBIDO

SILVIA Mroe)ES
ESCRffilEKiE

CACERES



RE: NI 25737 -13 Al 0167

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Lun 10/04/2023 11:35 PM

Para: Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes,

Acuso recibo y me doy por notificada.

De: Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzaic@cendoj.ramajudiciai.gov.co>
Enviado el: lunes, 10 de abril de 2023 4:34 p. m.

Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina(S>procuraduria.gov.co>

Asunto: RV: NI 25737 -13 Al 0167

Silvia González Cáceres

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá.

De: Silvia Mercedes González Cáceres

Enviado: Jueves, 16 de marzo de 2023 9:27 a. m.

Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@Drocuraduria.gov.co:

Asunto: NI 25737 -13 Al 0167

Remito auto para su notificación gracias

Silvia González Cáceres

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá.
•••♦♦•♦♦♦•NOTICIADE CONFORIVIIDAD**^*^*^*^^ Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de ia Nación y se encuentra protegida por ta Ley. Sólo puede
ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error
recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de
cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.
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JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO
Doctor(a)
Juez 13 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá
Ciudad.

NUMERO INTERNO
NOMBRE SUJETO
CEDULA
FECHA NOTIFICACION
HORA
ACTUACION NOTIFICACION

DIRECCION DE NOTIFICACION

35814
HERZER ROMERO GONZALEZ

74280678
3 de Marzo de 2023
8:30 AM "7 "

"CONCEDE CONDICIONAL
CALLE 131 C No."126-82 INT 1
102

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL
DOMICILIARIAS.

En cumplimiento a lo ordenado por el Despacho, en auto de fecha,
23 de Febrero de 2023 en lo que concierne a la NOTIFICACION
personal, se procede a señalar las novedades en torno a la visita
allí efectuada:

No se encuentra en el domicilio X
La dirección aportada no corresponde o no existe

_Nadie atiende al llamado
Se encuentra detenido en Establecimiento^
Carcelario
Inmueble deshabitado.
No reside o no lo conocen. "
La dirección aportada no corresponde al límite
asignado.
Otro. ¿Cuál? ^

Descripción:

NO SE ENCUENTRA EN EL DOMICILIO. INFORMA EL GUARDA DE
SEGURIDAD DE LA RECEPCION QUE ÉL PENADO ESTA TRABAJANDO.

Cordialmente.

JORGE GlJSTAVC SANTANILLA
CITADOR
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicDl3bt@cendoi.ramaiudicial.Qov.co

Caite 11 No, 9a - 24 Teléfono (1) 2864521
Edificio Kaysser

NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:
DIRECCION CONDENADO:

35814-13

11001-60-00-023-2018-05071-00
HERZER ROMERO GONZÁLEZ
74280678

CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL

PRISIÓN DOMICILIARIA
CALLE 131 C N» 126 -82 INTERIOR 31

APTO 102 ALAMEDAS DE SUBA I DE

BOGOTÁ

Bogotá D.C., febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Resolver sobre la viabilidad de conceder la libertad condicional al condenado

HERZER ROMERO GONZÁLEZ.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 27 de marzo de 2019, el Juzgado Treinta y Dos Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Bogotá condenó a HERZER ROMERO GONZÁLEZ
a la pena principal de 54 meses de prisión, así como a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo
lapso de la pena principal, tras hallarlo cómplice penalmente responsable del
delito de fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de fuego, accesorios,
partes o municiones. El mismo juzgado le negó la suspensión condicional de la
ejecución de !a pena, pero le concedió la prisión domiciliarla.

2.- El sentenciado descuenta pena por la presente causa desde el 8 de abril
de 2019, fecha en la que suscribió diligencia de compromiso para empezar a
disfrutar la prisión domiciliaria que le fue concedida en la sentencia.

3.- El 26 de junio de 2019 este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De ia libertad condicional/ artículo 64 de la Ley 599 de 2000,
modificado por la Ley 1709 de 2014

El articulo 30 de la Ley 1709 de 2014, modificó el artículo 64 del Código Penal
y dispuso que, para conceder ia libertad condicional, previa valoración de la
conducta punible debe verificar los siguientes presupuestos:

"1.- Que la persona haya cumplido las tres (3/5) partes de la pena.
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2." Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe
necesidad de continuar con la ejecución de la pena.

3.- Que demuestre arraigo familiar y social.

(...)

Así [as cosas, ínicíalmente se hacen las siguientes disquisiciones referidas a la
valoración de la conducta punible:

En el sub júdice, si bien no puede desconocerse la conducta punible que le fue
endilgada al condenado HER2ER ROMERO GONZÁLEZ, en esta oportunidad
no podrá calificarse con mayor reproche que el que se tuvo en cuenta cuando
se le impuso la sanción punitiva en la correspondiente sentencia.

Lo anterior, de conformidad con las previsiones señaladas por la Corte
Constitucional en Sentencia C-757 del 15 de octubre de 2014, siendo
magistrada ponente la doctora Gloria Stella Ortiz Delgado, en la cual Indicó;

"En atención a lo anterior, la Corte Constitucional declarará exequible la expresión "previa
valoración de ta gravedad de la conducta punible", contenida en el artículo 5® de la Ley 890 de
2004, que modificó eJ articulo 64 del Código Penal, pero para garantizar su correcta
aplicación, la conditíonará a que se entienda que la valoración que hace el Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad debe estar acorde con los términos en que
haya sido evaluada la gravedad de la conducta en la sentencia condenatoria, por parte
del juez de la causa, (sentencia C-194 de 2005)

Con fundamento en la amplitud de posibilidades hermenéuticas ofrecidas por el texto
demandado, la Corte consideró prudente condicionar la exequibilidad de la expresión "previa
valoración de la gravedad de la conducta punible". Es así como en la parte resolutiva de la
Sentencia, la Corte resolvió que dicha expresión resulta exequible solamente "en el entendido de
que dicha valoración deberá atenerse a los términos en que fue evaluada la gravedad de la
conducta en la sentencia condenatoria por parte del juez de la causa." (Resaltado fuera de texto
original).

En la jurisprudencia referida se resalta que los Jueces de Ejecución de Penas y
Medidas de Segundad al realizar la valoración de la conducta punible deben
tener en cuenta las circunstancias, elementos y consideraciones que en su
oportunidad hizo el fallador, sean estas favorables o desfavorables al
otorgamiento de la libertad condicional.

Ai respecto, nótese que en la sentencia emitida por el Juzgado Treinta y Dos
Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá no se hizo mayor
referencia respecto a la valoración de la conducta punible, dado el hecho
particular que el penado había admitido su responsabilidad penal a través de la
figura jurídica del preacuerdo, en el que se varió el grado de participación de
autor a cómplice. En cuanto a la suspensión condicional de la ejecución de la
pena fue negada por cuanto no se cumplía con el requisito objetivo que para
tal fin exige la normatividad penal, mas no se hizo en profundidad algún juicio
o reproche de carácter subjetivo, e incluso fue beneficiado con la prisión
domiciliaria.

No obstante, también debe tenerse en cuenta que en la valoración de la
conducta punible que hace el fallador cuando profiere la sentencia
condenatoria no se encuentra presente el proceso de resociallzación en cabeza
del penado como una de las funciones de la pena que se acompasa con la
reinserción social, pues este generalmente no ha iniciado (empieza una vez que
el justiciable es aprehendido y sonnetido a reclusión intramural) o se encuentra en
incipiente desarrollo, mientras que la que debe hacer el ejecutor de la misma
para considerar la viabilidad de conceder el subrogado penal de libertad
condicional sí tiene en cuenta la progresividad de la ejecución de la pena, que
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involucra primordialmente la resocialízación de la persona a través del
cumplimiento de la pena y de su comportamiento en reclusión.

Según el espíritu de la Ley 65 de 1993 el sistema de tratamiento progresivo se
establece como un tratamiento penitenciario con la fundamental finalidad de
preparar a los condenados para su reinsercíón social, afianzado en los
conceptos de progresividad programada e individualizada, el que debe
realizarse conforme a la dignidad liumana y a las necesidades particulares de
la personalidad de cada interno, cuya verificación se logra a través de la
educación, la capacitación, el trabajo, las actividades culturales, recreativas,
deportivas y las relaciones de familia. En términos más concretos, el objetivo
del tratamiento penitenciario a través del sistema progresivo, es preparar at
condenado mediante su resocialízación para la vida en libertad.

Es por ello que en esta etapa de ejecución no se hace un nuevo juicio sobre la
responsabilidad penal del condenado, sino que la valoración que se hace debe
ir dirigida en especial al comportamiento demostrado por el sentenciado
durante su cautiverio; situación de la que se permita establecer si el
tratamiento penitenciario que hasta el momento se le ha dado está surtiendo
los efectos suficientes para que vuelva a la sociedad y por lo tanto se le pueda
brindar la oportunidad de concederle la libertad condicional, para que continúe
descontando la pena impuesta, en periodo de prueba hasta alcanzar su total
resociaiización.

Frente a casos como el que nos ocupa la H. Corte Constitucional en la
sentencia T-640/2017 M.P. ANTONIO JOSÉ LI2ARAZ0 OCAMPO, respecto a la
importancia que juega el proceso de resocialización del condenado para el
estudio de la libertad condicional, señaló:

'De acuerdo con lo expuesto, a título de síntesis, la Sala estima que solo es compatible
con los derechos humanos la ejecución de las penas que tiende a la resocialización del
condenado, esto es, a su incorporación a la sociedad como sujeto capaz de respetar la
ley. Por consiguiente, adquiere preponderancia la política penitenciaria ejecutada por el
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (INPEC) y vigilada por el juez de ejecución
de penas y medidas de seguridad, pues es a este último en asocio con los conceptos
que emita el INPEC, a quien le corresponde evaluar, según los parámetros fíjados por
el legislador, si es posible que el condenado avance en el régimen progresivo y pueda
acceder a medidas de privación de la libertad de menor contenido coercitivo (libertad
condicional, prisión domiciliaría, vigilancia electrónica, entre otros subrogados
penales), logrando la readaptación social de! condenado."

"Duranfe la ejecución de las penas debe predominar la búsqueda de la resocialización del
delincuente, ya que esto es una consecuencia natural de la definición de Colombia como un
Estado Social de Derecho fundado en la Dignidad Humana".

En el presente asunto y pese que a HERZER ROMERO GONZÁLEZ se lo
condenó por el delito de fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de
fuego, accesorios, partes o municiones, a efectos de sopesar sus derechos
frente a la necesidad de continuar en cautiverio, precisamente el condenado ha
mostrado interés por su rehabilitación, pues como lo señala en el oficio No.
114-ECBOG-OJ-DOM-0793 el área de detenciones domiciliarias de la Cárcel y
Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá, si cumple con la medida de
prisión Impuesta, lo que significa que su comportamiento domiciliarlo ha sido
bueno; no existe constancia en el expediente que dé cuenta que haya sido
sancionado disciplinariamente o que se encuentre en curso investigación
disciplinaria alguna en su contra, ahora, si bien a la actuación fueron allegados
reportes de trasgresión al beneficio concedido, allegó tas debidas
justificaciones, de ahí que cuente con concepto favorable emitido por las
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autoridades carcelarias para que se le conceda la libertad condicional
(Resolución No. 023 de 2023 emitida por la Dirección de la Cárcel y
Penitenciaria de Media Segundad de Bogotá); dentro de ta actuación le fue
concedido permiso de trabajo; se trata de un delincuente primario sin
antecedentes penales, lo que revela un pronóstico favorable de la readecuación
de su conducta para retomar a su vida en libertad, considerando conveniente
por parte de esta judicatura brindarle una oportunidad para terminar de
enderezar su comportamiento que conforme a ia sentencia fue encontrado al
margen de la ley.

Realizadas las anteriores apreciaciones y como quiera que se vislumbra la
procedencia de conceder a HERZER ROMERO GONZÁLEZ la libertad
condicional, se entrará a verificar el cumplimiento de los demás presupuestos
que para tal fin exige la ley penal.

1.- Que la persona haya cumplido las tres (3/5) partes de la pena

En el sub examine, tas tres quintas (3/5) partes de la pena de prisión impuesta
(54 meses), equivalen a 32 meses 12 días, apreciándose aritméticamente
que este último lapso ya ha sido superado, si se tiene en cuenta el tiempo que
el sentenciado HERZER ROMERO GONZÁLEZ lleva privado del derecho de
locomoción por cuenta de este proceso, vale decir desde el 8 de abril de 2019,
lo que significa que a la fecha físicamente ha descontado a la pena 46 meses v
16 días, significando entonces que ya ha transcurrido el tiempo necesario para
conceder la libertad condicional en relación con el aspecto objetivo.

2.- Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe
necesidad de continuar con la ejecución de la pena.

Al respecto en su oportunidad fueron allegados a este Juzgado por parte de la
Oficina Jurídica de la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá los
documentos necesarios para libertad condicional, entre ellos el informe sobre
el cumplimiento de la pena de prisión expedido por el área de domiciliarias del
centro de reclusión, y la Resolución favorable No. 023 de 2023.

Lo anterior, hace prever que efectivamente el comportamiento intramural del
sentenciado HERZER ROMERO GONZÁLEZ ha sido bueno, lo que
fundadamente hace suponer que no existe necesidad de continuar con la
ejecución de la pena.

3.- Que demuestre arraigo familiar y social

Respecto al arraigo familiar y social del sentenciado HERZER ROMERO
GONZÁLEZ esta instancia judicial tendrá en cuenta que en la sentencia
condenatoria fue beneficiado con la prisión domiciliaria, la cual cumple en la
Calle 131 C No. 126 - 82 int. 31 apto 102 alamedas de Suba Bogotá, situación
que hace prever a este funcionario que es allí donde tiene arraigo con su
familia y con la comunidad de dicho sector; considerando cumplido este
presupuesto que exige la normatividad penal para conceder la libertad
condicional referida.

En tales condiciones se concederá la libertad condicional al condenado
HERZER ROMERO GONZÁLEZ, con un periodo de prueba de 7 meses y 14
días, debiendo para ello constituir caución prendaria equivalente a un (1)
salario mínimo legal mensual vigente, o póliza judicial que cubra dicho valor, y
suscribir además la diligencia de compromiso prevista en el artículo 65 del
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código Penal; advirtiéndole desde ya que el Incumplimiento de las obligaciones
le acarreará la revocatoria del subrogado que ahora se concede. La caución se
Impone atendiendo la modalidad del delito cometido y el tiempo que le falta
para cumplir con la totalidad de la pena.

OTRA DETERMINACIÓN

Respecto al cambio de domicilio que solicita el condenado HERZER ROMERO
GONZÁLEZ, el Despacho no emitirá pronunciamiento, en razón a la decisión
que aquí se profiere.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO.- CONCEDER la libertad condicional al sentenciado HERZER
ROMERO GONZÁLEZ, con un periodo de prueba de 7 meses y 14 días,
debiendo suscribir la diligencia de compromiso prevista en el artículo 65 del
Código Pena!, cuyo cumplimiento lo garantizará mediante caución prendaria
equivalente a un (1) salario mínimo legal mensual vigente, o póliza judicial que
cubra dicho valor.

SEGUNDO.- Cumplido lo anterior, librar la correspondiente boleta de libertad a
favor de HERZER ROMERO GONZÁLEZ, ante )a Dirección de la Cárcel y
Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá.

TERCERO- REMÍTASE copia de la presente decisión a la Asesoría Jurídica de
la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá, con destino a la hoja
de vida del sentenciado HERZER ROMERO GONZÁLEZ.

CUARTO.- Contra el presente proveído proceden los recursos de reposición y
apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FRANCISCO MVIEA^ACOSTA ROSERO
, / /^EZ

..•lUio lie Sorvicios Adnimist(;aiwoi. U"-')/Á,,f/v,írÍ21 de 23/02/20235Ejecución rte Penas yMect4díts rtt ae ¿J/U¿/2U¿J;
Enlalecha PcEsfacJc no. '

13 ABR 2ü'¿3

La anterior piü.

Ei Secretario.
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CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL
PRISIÓN DOMICILIARIA
CALLE 131 C N<> 126 -82 INTERIOR 31

APTO 102 ALAMEDAS DE SUBA I DE

BOGOTÁ

Bogotá D.C., febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Resolver sobre la viabilidad de conceder ia libertad condicional al condenado

HERZER ROMERO GONZÁLEZ.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 27 de marzo de 2019, el Juzgado Treinta y Dos Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Bogotá condenó a HERZER ROMERO GONZÁLEZ
a la pena principal de 54 meses de prisión, así como a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo
lapso de la pena principal, tras hallarlo cómplice penalmente responsable de!
delito de fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de fuego, accesorios,
partes o municiones. El mismo Juzgado le negó la suspensión condicional de la
ejecución de la pena, pero le concedió ia prisión domiciliarla.

2.- El sentenciado descuenta pena por la presente causa desde el 8 de abril
de 2019, fecha en la que suscribió diligencia de compromiso para empezar a
disfrutar la prisión domicjiiaria que le fue concedida en la sentencia.

3.- El 26 de Junio de 2019 este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De ia libertad condicional, artículo 64 de la Ley 599 de 2000,
modificado por ia Ley 1709 de 2014

El artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, modificó el artículo 64 del Código Penal
y dispuso que, para conceder la libertad condicional, previa valoración de la
conducta punible debe verificar los siguientes presupuestos:

"i.- Que la persona haya cumplido las tres (3/5) partes de la pena.
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2." Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe
necesidad de continuar con la ejecución de la pena.

3.- Que demuestre arraigo familiar y social.

(...)

Así las cosas, inicialmente se hacen las siguientes disquisiciones referidas a ia
valoración de la conducta punible:

En ei subjúdice, si bien no puede desconocerse la conducta punible que le fue
endilgada ai condenado HERZER ROMERO GONZÁLEZ, en esta oportunidad
no podrá calificarse con mayor reproche que el que se tuvo en cuenta cuando
se le impuso la sanción punitiva en la correspondiente sentencia.

Lo anterior, de conformidad con las previsiones señaladas por la Corte
Constitucional en Sentencia C-757 del 15 de octubre de 2014, siendo
magistrada ponente la doctora Gloría Stella Oitiz Delgado, en la cual indicó:

"En atención a lo anterior, la Corte Constitua'onal declarará exequible la expresión "previa
valoración de la gravedad de la conducta punible", contenida en el articulo 5" de la Ley 890 de
2004, que modificó el artículo 64 del Código Penal, pero para garantizar su correcta
aplicación, la condicionará a que se entienda que la valoración que hace el Juez de
ejecución de Penas y Medidas de Seguridad debe estar acorde con los términos en que
haya sido evaluada ia gravedad de la conducta en la sentencia condenatoria, por parte
del juez de la causa, (sentencia C-194 de 2005)

Con líindamento en la amplitud de posibilidades hermenéuticas ofrecidas por el texto
demandado, la Corte consideró prudente condicionar la exequibilidad de ia expresión "previa
valoración de la gravedad de la conducta punible". Es así como en la parte resolutiva de la
Sentencia, la Corte resolvió que dicha expresión resulta exequible solamente "en el entendido de
que dicha valoración deberá atenerse a los términos en que fue evaluada la gravedad de ia
conducta en la sentencia condenatoria por parte del juez de la causa.' (Resaltado fuera de texto
original).

En ia jurisprudencia referida se resaita que los Jueces de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad al realizar la valoración de la conducta punible deben
tener en cuenta las circunstancias, elementos y consideraciones que en su
oportunidad hizo el fallador, sean estas favorables o desfavorables ai
otorgamiento de la libertad condicional.

Al respecto, nótese que en la sentencia emitida por el Juzgado Treinta y Dos
Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá no se hizo mayor
referencia respecto a la valoración de la conducta punible, dado el hecho
particular que el penado había admitido su responsabilidad penal a través de la
figura jurídica del preacuerdo, en el que se varió el grado de participación de
autor a cómplice. En cuanto a la suspensión condicional de la ejecución de la
pena fue negada por cuanto no se cumplía con ei requisito objetivo que para
tal fin exige ia normatividad penal, mas no se hizo en profundidad algún juicio
o reproche de carácter subjetivo, e incluso fue beneficiado con la prisión
domiciliaria.

No obstante, también debe tenerse en cuenta que en la valoración de la
conducta punible que hace el fallador cuando profiere la sentencia
condenatoria no se encuentra presente el proceso de resociallzación en cabeza
del penado como una de las funciones de la pena que se acompasa con la
reinserción social, pues este generalmente no ha iniciado (empieza una vez que
el justiciable es aprehendido y sometido a reclusión intramural) o se encuentra en
incipiente desarrollo, mientras que la que debe hacer el ejecutor de la misma
para considerar ia viabilidad de conceder el subrogado penal de libertad
condicional sí tiene en cuenta la progresividad de la ejecución de la pena, que
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involucra primordialmente la resocialización de la persona a través del
cumplimiento de la pena y de su comportamiento en reclusión.

Según el espíritu de la Ley 65 de 1993 el sistema de tratamiento progresivo se
establece como un tratamiento penitenciario con la fundamental finalidad de
preparar a los condenados para su reinserción social, afianzado en los
conceptos de progresividad programada e individualizada, el que debe
realizarse conforme a la dignidad humana y a las necesidades particulares de
la personalidad de cada interno, cuya verificación se logra a través de la
educación, la capacitación, el trabajo, las actividades culturales, recreativas,
deportivas y las relaciones de familia. En términos más concretos, el objetivo
del tratamiento penitenciario a través del sistema progresivo, es preparar al
condenado mediante su resocialización para la vida en libertad.

Es por ello que en esta etapa de ejecución no se hace un nuevo juicio sobre la
responsabilidad penal del condenado, sino que la valoración que se hace debe
ir dirigida en especial al comportamiento demostrado por el sentenciado
durante su cautiverio; situación de la que se permita establecer si el
tratamiento penitenciario que hasta el momento se te ha dado está surtiendo
los efectos suficientes para que vuelva a la sociedad y por lo tanto se le pueda
brindar la oportunidad de concederle la libertad condicional, para que continúe
descontando la pena impuesta, en periodo de prueba hasta alcanzar su total
resocialización.

Frente a casos como el que nos ocupa la H. Corte Constitucional en ia
sentencia T-640/2017 M.P. ANTONIO JOSÉ LIZARAZO OCAMPO, respecto a la
importancia que juega el proceso de resocialización del condenado para el
estudio de la libertad condicional, señaló;

"De acuerdo con ¡o expuesto, a título de síntesis, la Sala estima que solo es compatible
con los derechos humanos la ejecución de las penas que tiende a la resocialización del
condenado, esto es, a su incorporación a la sociedad como sujeto capaz de respetar la
ley. Por consiguiente, adquiere preponderancia la política penitenciaria ejecutada por el
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (INPEC) y vigilada por el juez de ejecución
de penas y medidas de seguridad, pues es a este último en asocio con los conceptos
que emita el INPEC, a quien le corresponde evaluar, según los parámetros fijados por
el legislador, si es posible que el condenado avance en el régimen progresivo y pueda
acceder a medidas de privación de la libertad de menor contenido coercitivo (libertad
condicional, prisión domiciliaría, vigilancia electrónica, entre otros subrogados
penales), logrando la readaptación social del condenado."

"Durante la ejecución de las penas debe predominar la búsqueda de la resocialización del
delincuente, ya que esto es una consecuencia natural de la definición de Colombia como un
Estado Social de Derecho fundado en la Dignidad Humana".

En el presente asunto y pese que a HERZER ROMERO GONZÁLEZ se io
condenó por el delito de fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de
fuego, accesorios, partes o municiones, a efectos de sopesar sus derechos
frente a la necesidad de continuar en cautiverio, precisamente el condenado ha
mostrado interés por su rehabilitación, pues como lo señala en el oficio No.
114-ECBOG-OJ-DOM-0793 el área de detenciones domiciliarias de la Cárcel y
Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá, si cumple con la medida de
prisión impuesta, lo que significa que su comportamiento domiciliario ha sido
bueno; no existe constancia en el expediente que dé cuenta que haya sido
sancionado disciplinariamente o que se encuentre en curso investigación
disciplinaria alguna en su contra, ahora, si bien a la actuación fueron allegados
reportes de trasgresión al beneficio concedido, allegó las debidas
justificaciones, de ahí que cuente con concepto favorable emitido por las
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autoridades carcelarias para que se le conceda la libertad condicional
(Resolución No. 023 de 2023 emitida por la Dirección de la Cárcel y
Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá); dentro de la actuación le fue
concedido permiso de trabajo; se trata de un delincuente primario sin
antecedentes penales, lo que revela un pronóstico favorable de la readecuación
de su conducta para retomar a su vida en libertad, considerando conveniente
por parte de esta judicatura brindarle una oportunidad para terminar de
enderezar su comportamiento que conforme a la sentencia fue encontrado al
margen de la ley.

Realizadas las anteriores apreciaciones y como quiera que se vislumbra la
procedencia de conceder a HERZER ROMERO GONZÁLEZ la libertad
condicional, se entrará a verificar el cumplimiento de los demás presupuestos
que para tal fin exige la ley penal.

1.- Que la persona haya cumplido las tres (3/5) partes de la pena

En el sub exámine, las tres quintas (3/5) partes de la pena de prisión impuesta
(54 meses), equivalen a 32 meses 12 días, apreciándose aritméticamente
que este último lapso ya ha sido superado, si se tiene en cuenta el tiempo que
el sentenciado HERZER ROMERO GONZÁLEZ lleva privado del derecho de
locomoción por cuenta de este proceso, vale decir desde el 8 de abril de 2019,
lo que significa que a la fecha físicamente ha descontado a la pena 46 meses v
16 días, significando entonces que ya ha transcurrido el tiempo necesario para
conceder la libertad condicional en relación con el aspecto objetivo.

2.- Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciarlo en e( centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe
necesidad de continuar con la ejecución de la pena.

Ai respecto en su oportunidad fueron allegados a este Juzgado por parte de la
Oficina Jurídica de la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá los
documentos necesarios para libertad condicional, entre ellos el informe sobre
el cumplimiento de la pena de prisión expedido por el área de domiciliarias del
centro de reclusión, y la Resolución favorable No. 023 de 2023.

Lo anterior, hace prever que efectivamente el comportamiento intramural del
sentenciado HERZER ROMERO GONZÁLEZ ha sido bueno, lo que
fundadamente hace suponer que no existe necesidad de continuar con la
ejecución de la pena.

3.- Que demuestre arraigo familiar y social

Respecto ai arraigo familiar y social del sentenciado HERZER ROMERO
GONZÁLEZ esta instancia judicial tendrá en cuenta que en la sentencia
condenatoria fue beneficiado con la prisión domiciliaria, la cual cumple en la
Calle 131 C No. 126 - 82 int. 31 apto 102 alamedas de Suba Bogotá, situación
que hace prever a este funcionario que es allí donde tiene arraigo con su
familia y con la comunidad de dicho sector; considerando cumplido este
presupuesto que exige la normatividad penal para conceder la libertad
condicional referida.

En tales condiciones se concederá la libertad condicional al condenado

HERZER ROMERO GONZÁLEZ, con un periodo de prueba de 7 meses y 14
días, debiendo para ello constituir caución prendaria equivalente a un (1)
salario mínimo legal mensual vigente, o póliza judicial que cubra dicho valor, y
suscribir además la diligencia de compromiso prevista en el artículo 65 del
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código Penal; advirtiéndole desde ya que el incumplimiento de las obligaciones
le acarreará la revocatoria del subrogado que ahora se concede. La caución se
impone atendiendo la modalidad del delito cometido y el tiempo que le falta
para cumplir con la totalidad de la pena.

OTRA DETERMINACIÓN

Respecto al cambio de domicilio que solicita el condenado HERZER ROMERO
GONZÁLEZ, el Despacho no emitirá pronunciamiento, en razón a la decisión
que aquí se profiere.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO.- CONCEDER la libertad condicional al sentenciado HERZER
ROMERO GONZÁLEZ, con un periodo de prueba de 7 meses y 14 días,
debiendo suscribir la diligencia de compromiso prevista en el artículo 65 del
Código Penal, cuyo cumplimiento io garantizará mediante caución prendaria
equivalente a un (1) salario mínimo legal mensual vigente, o póliza judicial que
cubra dicho valor.

SEGUNDO.- Cumplido lo anterior, librar la correspondiente boleta de libertad a
favor de HERZER ROMERO GONZÁLEZ, ante la Dirección de la Cárcel y
Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá.

TERCERO- REMÍTASE copia de la presente decisión a la Asesoría Jurídica de
la Cárcel y Penitenciaria de Inedia Seguridad de Bogotá, con destino a la hoja
de vida del sentenciado HERZER ROMERO GONZÁLEZ.

CUARTO.- Contra el presente proveído proceden los recursos de reposición y
apelación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

FRAfiÉsCO/AVIER ACOSTA ROSERO
/ /^EZ

{kutpmil de 23/02/2023)
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BOGOTÁD.C^ 4 de Abri de 202Z

SEÑOR(A)
HER2ER ROMERO GONZALEZ

CALLE 131 C N ' 126 -82 INTERJC» 31 APTO 102 ALAfcCDAS CC í

TELEGRAMA H" 11799

NUMERO INTERNO 35814

REF: PROCESO: No. 110016000023201805071

C.C: 74280678

i
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TENIENDO EN CUENTA EL II^ORIiíC DEL NOTTFCADOR EN EL CHC RQ^IERE LA IMPOSBBJDAD DE SU
NCmF»Gí«:K3N Y DE CO»tfORMM3AD CON LO Oa^UESTO EH EL ARTÍCIH.O 179 DE C.P.P . ME PB^UHTO

COMUNICARLE el auto ínterlocutork) w 0121 de 23 de febrero oe 2023 concede lbertaü
CONDiCIOftAL % AOVERTE QUE LASOUCITüD. ÍNFORMACK>4 O DOCUMe<rrAC)ÓN PLEDEN SER
allegada AL CORREO. VENTANflXACSJEPMSBTAeCENDOJ.RAMAJUDICIALGOV.CO. P>«A SU DEBIDO

SíLVíA MERCSíES

ESCRIBIENTE

CACHRES



RE: NI 35814 -13 Al 0121 PARA NOTIFICAR A M.P Y DEFENSA DR JULIAN IBARGUEN

RIVAS

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Jue 2/03/2023 7:57 AM

Para:Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días.

Acuso recibo y me doy por notificada.

Olivia Inés Reina Castillo

Procurador Judicial I

Procuraduría 233 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

oreina@procuradurla.aov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: #N/A

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5^# 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc(S)cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: miércoles, 1 de marzo de 2023 11;07 a. m.

Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov,co>; julianabogadobogota@gmail.com
Asunto: NI 35814 -13 Al 0121 PARA NOTIFICAR A M.P Y DEFENSA DR JULIAN IBARGUEN RIVAS

Remito auto para su notificación gracias

Ah

Silvia González Cáceres

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Ejecución de Penas
YMedidas de Seguridad de Bogotá.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial
de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia quepueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantenerreserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere
si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
*##«******j^OTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo)
contiene información confidencia! de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por
la Ley. Sólo puede ser utilizada porel personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted noes el
receptor autorizado, o por error recibe estemensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copiao toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENADA:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:

RECLUSIÓN:
DIRECCION CONDENADO:

1120B8

11001-60-00-000-2011-OOS71-00

LUIS ENRIQUE ALBARRACIN GÓMEZ
80.122.225

EXTINGUE PENA DE PRISIÓN
SIGUE MULTA

EN LIBERTAD

CARRERA 20 S No. 31 A - 16

BARRIO SAN CARLOS PINIEXO

VILLAVICENCIO - META

Bogotá D. C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Estudiar la viabilidad de declarar la extinción de la sanción penal Impuesta
al condenado LUIS ENRIQUE ALBARRACÍN GÓMEZ.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 8 de agosto de 2011 el Juzgado Treinta y Ocho Penal del Circuito de
Bogotá condenó a LUIS ENRIQUE ALBARRACÍN GÓMEZ a 60 meses
de prisión y multa de 66.66 s.m.l.m.v., así como a la pena accesoria
de Inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso de la pena principal, tras haber sido hallado penalmente
responsable de las conductas punibles de porte de armas de fuego y
municiones, y fabricación, tráfico o porte de estupefacientes.

2." El 5 de Junio de 2014 el Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Descongestión de Guaduas le concedió el
subrogado de la libertad condicional.

3.' El 7 de julio de 2014, LUIS ENRIQUE ALBARRACÍN GÓMEZ firmó
diligencia de compromiso y quedó en periodo de prueba por 17 meses.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la Extinción y Liberación de la sanción penal. Art. 67 del C. P.

Sobre el específico tema de la extinción de la sanción penal, el artículo 67
del Código Penal señala;
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Trascurrido el periodo de prueba sin que el condenado Incurra en las
conductas de que trata el artículo anterior, la condena queda extinguida, y la
liberación se tendrá como definitiva, previa resolución judicial que así lo
determine.

A su vez, el artículo el artículo 53 del C.P., señala:

Las penas privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la
libertad, se aplicarán y ejecutarán simultáneamente con ésta.

A su cumplimiento, et juez oficiosamente dará ta información respectiva a la
autoridad correspondiente.

En el presente caso, advierte este Despacho que efectivamente el 5 de
junio de 2014 el Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Descongestión de Guaduas le concedió al sentenciado LUIS
ENRIQUE ALBARRACIN GÓMEZ et subrogado de la libertad condicional,
cuando éste ya había descontado a la pena 43 meses y 10.5 días.

Por lo anterior, como ei penado había sido condenado a 60 meses de
prisión, lo dejó en periodo de prueba por el lapso de 17 meses.

Así las cosas como el sentenciado en su oportunidad suscribió diligencia
de compromiso y hasta la fecha no se ha tenido noticia en el plenarlo de
trasgresión alguna o comisión de nuevo delito en dicho periodo de
prueba, se deduce que observó cabal cumplimiento a las obligaciones a
las que se comprometió; por lo que no hay objeción alguna para declarar
a su favor la extinción de la pena de prisión impuesta.

En similar sentido, se precisa que la pena accesoria de inhabUitación para
el ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta al sentenciado, se
cumplió de forma coetánea con la pena principal a la que fue condenado.

No obstante lo anterior, al revisar el expediente se constata que el penado
no ha pagado la multa impuesta por valor equivalente a 66.66 s.m.i.m.v.,
razón suficiente para no poder por ahora declarar a su favor la extinción
de la pena y archivar las diligencias.

Y es que sobre el tema ha de advertirse que la multa la impone el
operador judicial en forma autónoma, en aplicación del principio de
legalidad de las penas como una de las consecuencias de la conducta
punible. Es decir, no constituye un antojo del juez de conocimiento
imponerla y menos será potestad del Juez de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad que una vez haya sido impuesta aquella, se
disponga su exoneración; pues en estricto sentido se apega a la razón
suprema de juzgar conforme a las leyes preexistentes ai acto que se
imputa (Principio de legalidad de los delitos y las penas), y de hacerlo se
estaría obviando el principio de cosa juzgada y desconociéndose una
sentencia de carácter judicial.

En consecuencia, se exhorta al sentenciado para que realice el pago de la
referida multa o, en su defecto, se ponga en comunicación con la Oficina
de Cobro Coactivo de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración
Judicial Bogotá Cundinamarca, entidad con la cual puede procurar un
acuerdo de pago.
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otra determinación

Con el fin de contabilizar ei término prescriptivo de la multa impuesta; se
dispone que por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS se
requiera a la Oficina de Cobro Coactivo de la Dirección Ejecutiva Seccional
de Administración Judicial Bogotá Cundinamarca, para que informe a este
Despactio cual iia sido el trámite adelantado respecto a la multa impuesta
al condenado ENRIQUE ALBARRACIN GÓMEZ, y si en contra de ésta se
libró mandamiento de pago, o no.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO.- - DECRETAR en los términos del artículo 67 del Código
Penal, la EXTINCIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN impuesta al condenado
ENRIQUE ALBARRACIN GÓMEZ, respecto a la sentencia proferida el 8
de agosto de 2011 por el Juzgado Treinta y Ocho Penal del Circuito de
Bogotá, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO.- En consecuencia, DECRETAR LA LIBERACIÓN
DEFINITIVA de la pena de prisión impuesta al sentenciado ENRIQUE
ALBARRACIN GÓMEZ.

TERCERO.- DECLARAR que la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta al sentenciado, se
cumplió de forma coetánea con la pena principal a la que fue condenado.

CUARTO.- NEGAR la extinción total de la sanción penal impuesta al
sentenciado ENRIQUE ALBARRACÍN GÓMEZ, toda vez que éste no ha
acreditado el pago total de la multa impuesta en la sentencia como pena
principal acompañante a la prisión, en cuantía equivalente a 66.66
s.m.l.m.v., y porque tampoco ha operado el fenómeno jurídico de la

prescripción.

QUINTO.- Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DÉSE
cumplimiento a lo dispuesto en el acápite "Otra determinación".

SEXTO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y
apelación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

,.ni.r)deS(-rwiciosAdministmii"0^" ' ' 7Ejecucioo de Penas yMeadas C /
Enlateclia OOi ' /

-FRANCISC^JAVIER ACOSTA ROSERO
13 ABR 2023 / -'Íuez

I d.gy / ! •
La fintenor pío...- ^

El «^ftcretarlQ
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventanlMa2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.gov.co

Calle 11 No, 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 5 de Abril de 2023

SENOR(A)
LUIS ENRIQUE ALBARRACIN GOMEZ

CARRERA 20 S No. 31 A - 16, BARRIO SAN CARLOS PINILLO
VILLAVICENOIO (META)
TELEGRAMA N° 1993

NUMERO INTERNO 112088

REF: PROCESO: No. 110016000000201100571

C.C: 80122225
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SE NOTIFICA PROVIDENCIA DEL SIETE (7) de MARZO de DOS MIL VEINTITRES (2023), DECRETA
EXTINCION DE LA PENA DE PRISION IMPUESTA AL CONDENADO, DECRETA LIBERACION
DEFINITIVA DE LA PENA DE PRISION IMPUESTA,NIEGA EXTINCION TOTAL DE LA SANCION PENAL
IMPUESTA AL SENTENCIADO TODA VEZ QUE tJO HA ACREDITADO EL PAGO TOTAL DE LA MULTA
IMPUESTA EN CUANTIA EQUIVALENTE A 66.66 SMLMV.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS, SÍRVASE
DIRIGIR UN mensaje AL CORREO CS03EJCPBT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO. INFORMANDO
ELCORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: VENTANILLA2CSJEPMSBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL,GOV.CO

]laud¡» Úlfra ptf&ai

CLAUDIA MILENA PRECIADO MORALES

ESCRIBIENTE
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Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
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Para: Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajudicial,gov-co>
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Asumo: CWVIO AUTO DEL07/05/2013 PARA NOTIFICAR MtN!ST£RiO PUBLICO NI Í120S8

Confia/ saludo envío auto para notificar ministeriopúblico, ni n2o88.

CLAUDIA MILENA PRECIADO MORALES
Escribiente

Secretaria No.- 03
Centro de Servicios Admiriistrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad Bogotá - Colombia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Calle 11 No. 9 A - 24. Teléfono 2864521 - Edificio Kaysser

NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:
DIRECCIÓN:

140522-13

11001-60-00-015-2010-03453-00

VICTOR MAURICIO PEÑA PINEROS
79.390.665

EXTINGUE SANCIÓN PENAL
EN LIBERTAD

CALLE 31 SUR No. 27-06
BOSQUE SAN CARLOS

Bogotá D.C., seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede este Despacho a estudiar la viabilidad de extinguir la sanción
penal impuesta al penado VÍCTOR MAURICIO PEÑA PINEROS.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 24 de junio de 2010, el Juzgado Séptimo Penal del Circuito de
Conocimiento de Bogotá condenó a VICTOR MAURICIO PEÑA
PINEROS a la pena de prisión de 39 meses y 6 días y multa de 4.48
s.m.l.m.v., así como a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principa!,
tras haber sido hallado autor penalmente responsable de la conducta
punible de tráfico, fabricación y porte de estupefacientes.

2.- El mismo Juzgado le negó la suspensión condicional de la ejecución de
la pena y la prisión domiciliaria.

3.- El 25 de octubre de 2010, la Sala Pena! del tribunal Superior del Distrito
Judicial de Bogotá modificó el ordinal primero de la sentencia del 24 de
junio de 2010, proferida por el Juzgado Sé|:)timo Penal del Circuito de
Conocimiento de Bogotá y condenó a VÍCTOR MAURICIO PEÑA
PINEROS a la pena de prisión de 32 meses y multa de 3 s.m.l.m.v.,
confirmando en todo lo demás la sentencia.

4." El 29 de marzo de 2012, el Juzgado Quinto de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Tunja precisó que el penado había realizado ei
pago total de la multa impuesta; y le concedió la libertad condicional.
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5.- El 26 de octubre de 2017, este Despacho avocó el conocimiento de
las presentes diligencias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la Extinción y Liberación de ia sanción penai. Art. 67 del C. P.

Sobre el específico tema de la extinción de la sanción penal, el artículo 67
del Código Penal señala:

Trascurrido el período de prueba sin que el condenado incurra en las
conductas de que trata el artículo anterior, la condena queda extinguida, y ta
liberación se tendrá como definitiva, previa resolución judicial que así lo
determine.

A SU vez, el artículo el artículo 53 del C.P., señala:

Las penas privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la
libertad, se aplicarán y ejecutarán simultáneamente con ésta.

A su cumplimiento, el juez oficiosamente dará la información respectiva a ia
autoridad correspondiente.

En el presente caso, advierte el Despacho que efectivamente el 24 de
junio de 2010, el Juzgado Séptimo Penal del Circuito de Conocimiento de
Bogotá condenó a VÍCTOR MAURICIO PEÑA PIÑEROS a la pena de 39
meses y 6 días de prisión y multa de 4.48 s.m.l.m.v., pena que fue
modificada por la Sala Penal de! Tribunal Superior del Distrito Judicial de
Bogotá, quien finalmente lo condenó a 32 meses de prisión y multa de
3 s.m.l.m.v..

Posteriormente, el Juzgado Quinto de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Tunja mediante auto de fecha 29 de marzo de 2012, le
concedió al condenado el subrogado de la libertad condicional.

Fue así que, para disfrutar del subrogado de la libertad condicional, el
penado suscribió la diligencia de compromiso de que trata el artículo 65
del Código Penal el día 2 de abril de 2012, quedando en periodo de
prueba por un tiempo de 7 meses y 19.5 días.

Ahora, se constata que ha transcurrido el período de prueba fijado y que
en ese lapso fueron observadas las obligaciones a las que se
comprometió, como quiera que hasta la fecha no se ha tenido noticia en
el plenarlo de trasgresión alguna.

Así las cosas, como la libertad condicional opera como Instrumento de
resoclallzación y de reinserción social del condenado, debe tenerse en
cuenta el buen comportamiento del penado durante el periodo de prueba,
pues si ocurrió así con ello demostró su proceso de arrepentimiento frente
a su conducta delictual cometida.
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Por lo tanto, como no se tiene conocimiento que el condenado VÍCTOR
MAURICIO PEÑA PIÑEROS en dicho periodo hubiera cometido nuevo
delito, o hubiera Incumplido alguna de las obligaciones referidas en el
artículo 65 del Código Penal, no le queda a esta la judicatura decisión
distinta que la de decretar a su favor la extinción de ia pena y la
consecuente liberación definitiva, respecto de la sentencia antes referida.

Lo anterior, pues como se dijo, el sentenciado acreditó el pago total de la
multa impuesta, en cuantía de 3 s.m.l.m.v..

En ese orden de ideas, surge igualmente la imperiosa necesidad de declarar
la rehabilitación de los derechos y funciones públicas del condenado, para lo
cual se enviarán las comunicaciones del caso ante las autoridades
competentes, una vez ejecutoriado el fallo.

Lo anterior, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 53 del Código
Penal que prevé que "las penas privativas de otros derechos concurrentes con
una privativa de la libertad, se aplicarán y ejecutarán simultáneamente con ésta',
en concordancia con el artículo 92, numeral 1°, ibídem, el cual preceptúa
que la rehabilitación de derechos afectados por una pena privativa de ios
mismos, cuando se imponga como accesoria, una vez transcurrido ei
término impuesto en la sentencia, operará de derecho.

En firme esta decisión, se ORDENA, por el CENTRO DE SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS, la cancelación de ias anotaciones o registros que por
la presente causa pesen en contra del sentenciado, comunicando lo
pertinente a las autoridades a las que se informó del fallo condenatorio, así
como a la Registraduría Nacional del Estado Civil, de conformidad con el
artículo 476 de la Ley 906 de 2004.

Realizado lo anterior, procédase al archivo definitivo de las diligencias,
remitiendo la actuación al Juzgado de origen.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO.- DECRETAR en los términos del artículo 67 del Código Penal,
ia EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL impuesta al condenado
VÍCTOR MAURICIO PEÑA PIÑEROS, respecto a la sentencia proferida
el 24 de junio de 2010 por el Juzgado Séptimo Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Bogotá, por lo expuesto en la parte motiva
de esta providencia.

SEGUNDO.- DECLARAR el cumplimiento de ia pena accesoria de
Inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas impuesta al
condenado y por ende la rehabilitación de los mismos.

TERCERO.- En firme esta decisión, por el CENTRO DE SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS, procédase a la cancelación de las anotaciones o
registros que por la presente causa pesen en contra del sentenciado,
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comunicando lo pertinente a ias autoridades a ias que se informó del fallo
condenatorio, así como a la Registraduría Nacional del Estado Civil, de
conformidad con el artículo 476 de la Ley 906 de 2004.

CUARTO.- En FIRME la decisión remítase el proceso al Juzgado Séptimo
Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, para que se
proceda a su archivo definitivo.

QUINTO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de
reposición y apelación.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

"" /
. FRAÍ^CISCO MVIE|l ACOSTA ROSERO

;i ^3ABR2Q¿3
Laameriorprov:^,..,

^^ecrefario
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.rama¡udicíal.qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 5 de Abril de 2023

SENOR(A)
VICTOR MAURICIO PEÑA PINEROS
CALLE 31 SUR N-" 27-05 BOSQUE SAN CARLOS

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 1995

NUMERO INTERNO 140522

REF: PROCESO; No. 110016000015201003453

C.C: 79390665
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SE NOTIFICA PROVIDENCIA DEL SEIS (5) eje MARZO de DOS MIL VEINTITRES (2023). DECRETA LA
EXTINCION DE LA SANCION PENAL IMPUESTA AL CONDENADO.

DE REQUERIR AGOTAR EL TIRITE DE NOtiFtCACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS, SÍRVASE
DIRIGIR UN MENSAJE'AL CORREO CS03EJCPBT@CENDOJ.RAMAJUDIC!AL.GOV.CO. INFORMANDO
EL CORREO ELECTRÓNICO AL.CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO,

FINALMENTE, SE INFORMA QUE.CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: VENTANILLA2CSJ£PMSBTAta¡CENDQJ.RAMAJUDICIAL-G0V.C0

llauk> p'fKioi

CLAUDIA MILENA PRECIADO MORALES

ESCRIBIENTE
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanHla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 5 de Abril de 2023

SENOR(A)
VICTOR MAURICIO PEÑA PINEROS 'k ' l,
CARRERA 3 A ESTE No 37 - 38 SUR LA COLMENA BARRIO LA, • k
BOGOTA D.C. \
TELEGRAMA N' 1995 ^

V • V

^ '> N' !
V . N s .

NUMERO INTERNO 140522

REF: PROCESO: No, 110016000015201003453

C.C: 79390665

SE NOTIFICA PROVIDENCIA DEL SEIS (6) de^MAR^O de DOS MIL VEINTITRES (2023). DECRETA LA
EXTINCION DE LfK SANCION PE'NAL IMPUESTA ALCONDENADO.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS. SÍRVASE
DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREÓ CS03EJCPBT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CP. INFORMANDO
EL CORREO ELECTRÓNICOALCUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO:''VENTANILLA2CSJEPMSBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO

CLAUDIA MILENA PRECIADO MORALES
ESCRIBIENTE



11M/23. 08:27 Correo; Claudia Mllena Preciado Morales - Outfook

RE; ENVIO AUTO DEL 06/03/2023 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO Nf 140522

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>

Para; Claudia Milena Preciado Morales <cpredam@cendoj.ramajudicial,gov.co>

buf ik!". lürcliJs.

Aci'so rocibo V doy par notificidd

De: Claudin Mitena Pfedado Morales <cprec¡dfii@cenrioi.r3ifiaiuHif.]ñl.gQv,to>
Enviado ei; pnprtes, 4 cfi; abril de 2023 ]0;52 a. m.

Parat OI¡vi:i Inés RfimaCasriHo <creina@procuraduri3.fiov.a)>
Asunto; ENVIO AUTO 0EL06/03/2C23 PARA ^40TlrlCAR MINISTERIO PLfiJLICO NI 140522

Cordialsaludo envío auto para notificar ministerio público, ni 140522.

OCOT^

CLAUDIA MILENA PRECIADO MORALES

Escribiente

Secretaria No. - 03
Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad Bogotá - Colombia

AVliO Dt CCNí" D[NCi-" >'• ir--. i:.:i cont:?:'!'- í!'I;>'í'\-í':ici; -.¡t. la •"ari.d judid;il de Colombia. SI no es el tlestinatario de

r-'.t£ i:ci¡-r(!C: •;p';r coro,,,¡;a it.':. r>; litnüdiütú, rü5¡joi'.d:ei;.l.'.. ;¡i i'.ü-nitüi'te y eiimiii.indo cualquier copia í^ue pueda Tpner
Jiil misniíj. Si rn', 'y.-, !,•' i in; piirírii !y.¿i <.m L'anieniilo, de h3<f'rio fiü'.l'íá Ipüer i'oníiecueiKíaí. tpgales como l3s tonte-nidias pn ta

Ley 1773 tiel S de enero de JOOS y tjd'is bs que It .=<pliQuen. Si es el destínala'to, k corresponde mantener reserva en general sobre la
tnfcxm3dOci de este tTWfisaje, sus documentos v/o archivos adjuritos, n no íer que una autorización explícft:i. Anlr;s cié imprimir
estecíMTfrO. conildetesi es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo r^omoun archivo digital. ""^**'"'*"NOTICSAD.t
CONFORMIDAD****"*""^ Bte mensaje {Iftciuvendo cualquier anexo) contiene Información confldends! rie la Procuraduría General de
la Nadórí/se encuentra protegida porta Ley. Sólo puede sa'utitizaüa por e! persona! o compañía a t<i cual está dirigido. Si uüíed noeset
receptor 3Uforír«K?o, o por srror recibe este mensaje, favor borrarle-inmediatamente. Cualquier retendón, difusión, díslTíbución, copia o
toma de cualquier aaíóri basada en día, se eneaentríi estricvarneiitc pi-ohibitlo.
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